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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R ein a  Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
EXPOSICIÓN

SEÑORA: La íntima relación que existe entre los tra
bajos encomendados á la Comisión de Táctica y los que 
son de la competencia de la Junta Consultiva de Gue
rra en cuanto se refiere á la adaptación á los reglamen
tos tácticos de los principios derivadlos de los nuevos 
elementos de combate y demás adelantos de la ciencia 
militar, aconsejan ponerlos bajo la presidencia del Ge
neral que ejerce este cometido en la referida Junta Con
sultiva, con el objeto de que pueda dar unidad á dichos 
trabajos, encaminándolos á un fin común que determi
na el Real decreto de 29 de Octubre de 1890.

Compuesta dicha Comisión de Generales, Jefes y Oficiales de reconocida competencia, los cuales vienen 
desempeñando con acierto su importante cometido, no 
conviene variar por lo demás la organización de aqué
lla, y para no privarse tampoco del concurso del actual 
General Presidente de la Comisión, pudiera continuar 
como Vicepresidente é inmediato Director de los trabajos de la misma.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Marzo de 1896.
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M.,
MI árcelo de A z c A m g a ,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El Presidente de la Junta Consulti

va de Guerra, lo será también de la Comisión de Tácti
ca creada por Real decreto de 29 de Octubre de 1890, 
continuando como Vicepresidente de esta última el Ge
neral de División que ejercía en ella aquel cometido. 
La Comisión de Táctica seguirá, aparte de esta modi
ficación, organizada y constituida como en la actuali
dad, hasta terminar los trabajos que le están encomen
dados.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
M arcelo de Azeárraga.

REALES DECRETOS
En atención á las razones expuestas por el General de División D. Juan Salcedo y Mantilla de los Ríos;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Coman
dante general de la primera división del cuarto Cuerpo 
de Ejército, Gobernador militar de la provincia de Ge
rona, para el que fué nombrado por Mi decreto de 30 
de Diciembre último.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azoárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
José Bosch y Mayoni cese, por pase á otro destino, en 
el cargo de Jefe de la primera brigada de la división de 
Caballería del primer Cuerpo de Ejército; quedando sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mi ochocientos noventa y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
M arcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so Xin, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
división de Caballería del primer Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. Federico Monleón y García, ac
tual Jefe de Sección del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ochocientos noventa y seis.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
M arcelo de Azcarraga*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra al General de Brigada D. Enrique Orozco y  
de la Puente.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho, 
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e l o  d e  A z e f r r a g a .

En atención al mal estado de salud del General de 
Brigada D. Juan Madán y Uriondo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey B. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo- de Goberna
dor militar de la provincia de Pinar del Río, en la isla 
de Cuba; quedando satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y oeho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,M sy ccIc ! dm A zcsirragsa. .

Vista la comunicación telegráfica del Capitán gene
ral de la isla, de Cutía de 12 del corriente mes, en que 
dió cuenta de la sentencia diotada en juicio sumarísima

por la cual f i lé  condenado á la pena de muerte el arfi - 
llero Eduardo Gasanova Albert por el delito de insulto de obra & superior:

Teniendo en cuenta las circunstancias del caso* y la 
opinión de aquella Autoridad, de acuerdo el Gkm—¿ sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Reí B. 
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en conceder indulto de la pena de muerte’ impuesta á Eduardo Casaaova Albert, comutándiosdau 
por la inmediata de reclusión militar perpetua*

Dado en Palacio & diez y ocho de Marzo de mil ocho*- 
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro du la Guerra,

M arcelo de jfczeárraga»

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.ª del 
artículo 6o° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852J* de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e x  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en autorizar a la Comandancia de Ingenieress 
de Córdoba para que adquiera por gestión directa.de^ la casa Julius G. Neville, de Liverpool, iA motor de  ̂
gas sistema Otto Grossley, con destino á las obras deh* 
cuartel de la Victoria de aquella plaza.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil 
cientos noventa y seis.

MASIA CRISTINA.
El Ministro de la  Guerra,

M arcelo de Jkzcárraga*

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro' de Marina, de acusado con 
el Consejo do Ministros;En nombre de Mi Augusto Hij© el Rey I», Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de VieealaMi? ante de 
la Armada» para cubrir vacante reglamentarás ,, al Con
traalmirante D. Zoilo- Sánchez Oeaña y Vk4&S z.

Dado en Palacio A diez y ocho de Marzo! á í , mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro d̂ . Marina,

José, Alaria da B crán gw .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hij© el R ey  D. Alfon
so XIH, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe de Es 
tado Mayor general de la Amada el Vicealmirante 
D. Zoilo Sánchez Oeaña y Vieitiz; quedando satisfechs 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocha 
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Merina,i José  M ari» de Heránjger,
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A. propuesta del Miaistro de Mar ira, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. RegeDte del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general del Departa
mento marítimo de Ferrol al Vicealmirante de la Ar
mada D. Zoilo Sánchez Ocaña y Vieitiz.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marisa,

«Yoaé M aría de Heránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon- 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Contraalmirante 
de la Armada, para cubrir vacante reglamentan», al Ca
pitán de navio de primera clase B. Pelayo Llanes y Ta
vern.

Dado en Palacio ¿ diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis,

MAMA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría  de Beránger*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Comandante 
de la provincia marítima de Sevilla, Capitán de su puer
to, el Contraalmirante de la Armada D. Pelayo Llanes 
y Tavern; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

.José M arta  de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
«1 Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

VeDgo en disponer cese en el cargo de Vocal del 
Centro Consultivo el Contraalmirante de la Armada 
D. Fernando Martínez de Espinosa y Echeverry; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio & diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M arta  de Beránger,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Rstado Mayor General de 
3a Armada al Contraalmirante D. Fernando Martínez de 
üspinosa y Echeverry.

Dado -en Palacio 4 diez y ocho de Marzo de mil ocho- 
rentos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Merina,

Jfmwé Bflaeín de Beránger.

       .......

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con i 
el iConsejo de Ministros; i

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- j 
so XIII, y come Reina Regente del Reino, I

Vengo en disponer cetie en «1 cargo de Comandante ■ 
general del Arsenal de la Carraca, segundo Jefe del j 
Departamento de Cádiz, el Contraalmirante de la Ar- j 
mada D. Domingo de Castra y  Pérez; quedando satis
fecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha j 
desempeñado.

Dado en Palacio ¿ diez y  ocho de Marzo de inil ocho
cientos noventa y seis. j

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

<fo*é M aría  de Beránger*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con ¡ 
el Consejo de Ministros; 1

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Centro Consultivo al 
Contraalmirante de la Armada D. Domingo de Castro y 
Pérez.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marín»,

Jaré M a ría  de Beránger*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general del Arsenal 
de la Carraca, segundo Jefe del Departamento de Cádiz, 
al Contraalmirante de la Armada D. Pascual Cervera y 
Túpete

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,,

3omé M a r i»  de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe de Esta
do Mayor del Departamento marítimo de Cartagena el 
Capitán de navio de primera clase de la Armada Don 
José Guzmán y Galtier; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Miaría de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante de la provincia ma
rítima de Sevilla, Capitán de su puerto, al Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. José Guzmán 
y Galtier.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Joaé M aría  de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
de primera clase de la Armada, para cubrir vacante 
reglamentaria, al Capitán de navio D. José María Pilón 
y Sterling.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aris  de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Comandante 
dé la provincia marítima de Huelva, Capitán de su 
puerto, el Capitán de navio de primera clase de la Ar
mada D. José María Pilón y Sterling; quedando satis
fecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
Ei Miaistro de Marina*

J e ié  H u ía  de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

VeDgo en nombrar Jefe del Estado Mayor del De- I

partamento marítimo de Cartagena al Capitán de na
vio de primera clase de la Armada D. José María Pilón 
y Sterling.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Jomé Alaria de Beránger.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  O R D E N  C I R C U L A R

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación, en 
13 de Febrero último, se dijo á este de la Guerra lo que 
sigue:

«Vista la Real orden comunicada de ese Departa
mento, fecha 13 de Enero último, trascribiendo una 
comunicación del Comandante general de Melilla sobre 
la forma en que han de practicarse en dicha plaza y 
demás posesiones españolas dependientes de la referida 
Comandancia las operaciones del reemplazo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver:

1.° Que ínterin no se constituyan en las plazas de re 
ferencia, Ayuntamientos en forma legal, sean las jun
tas de arbitrios en ellas existentes las llamadas á ejer
cer en materia de reemplazos las funciones que la ley 
de Reclutamiento vigente atribuye á las Corporaciones 

! municipales, bajo la inmediata inspección de la Auto- 
| ridad superior de la localidad,
! T 2.° Que los mozos alistados en las plazas referidas 
! se agreguen á la de Málaga como se practica con los 
| procedentes de territorio marroquí, siendo aquella Co- 
; misión provincial la llamada á entender en todas las 
i incidencias de los referidos mozos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.»

De la propia Real orden lo traslado á V. E. á los 
mismos fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Marzo de 1896.

! AZCAKRAGA

| Señor....

 MINISTERIO DE HACIENDA

 REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
; rio por el Ayuntamiento de Fuenterrabía solicitando 
¡ se restablezca la habilitación que por Real orden de 
¡ 19 de Marzo de 1881 disfrutaba la Aduana de dicho 
; punto hasta que se pusieron en vigor las actuaies Or- 
¡ denanzas, y en virtud de cuya habilitación se permitía 
i el despacho de todos los artículos que para su uso per- 
¡ sonal conducían los viajeros, siempre que los derechos 
j arancelarios de aquéllos no excediesen de 25 pesetas.

Vistos los informes emitidos por la Delegación de 
j Hacienda, Administración principal de Aduanas, Co- 
j mandancia de Carabineros, Autoridad de Marina, In- 
i geniero Jefe de Caminos, Canales y Puertos y Consejo 
í de Agricultura, Iodustria y Comercio de la provincia 
i de Guipúzcoa acerca de la instancia de referencia, así 
¡ como el evacuado sobre la misma por el Administrador 
{ de la Aduana de Irún.
| Considerando que son atendibles las razones expues- 
í tas á favor de lo solicitado, por cuanto las condiciones 
i de la localidad en lo que al punto en cuestión concier- 
j ne no se han modificado en términos que aconsejen 
I suprimir la habilitación que antes disfrutaba la Adua- 
' na de que se trata:
] Considerando además que el personal de dicha ofici- 
i na es el mismo que el que anteriormente tenía, por lo 
! que los gastos del sostenimiento de aquélla no han va- 
j riado; de donde se deduce que por los menores ingresos 
i que supone la habilitación que en la actualidad tiene la 
l repetida Aduana, existe mayor quebranto para el Te- 
; soro:
\ S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  
i Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
| esa Dirección general, se ha servido disponer que se 
| acceda á lo solicitado, habilitando la Aduana de Fuen- 
| terrabía en la forma preceptuada por la Real orden de 

19 de Marzo de 1881, ó sea para el despacho de todos 
los artículos que para su uso personal conduzcan los 
viajeros, siempre que los derechos arancelarios de 
aquéllos no excedan de 25 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Marzo de 1896.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.
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MINISTERIO DE GOBERNACION

List a  d e  los voluntarios vascongados que durante la
ultima guerra civil defendieron con las armas los de-
rechos dl Rey legitimo y  de la Nación.

A L A V A

Vitoria.

BATALLONES DE LA LÍBERTAD Y DE LA MILICIA NACIONAL
(Continuación) (l).

D r, tur» Peláez Ar&nzebftl.
uei Pérez Fnrund arena.
•stín Puente Dur^na.

» , *reo Pereda Alonso,
, ¿tino Pérez Ulib&rri.
'» Pérez Aleubíerre. 

v îx uio Pérez Ole&ga»
\ 1 !U«1 Pérez.

> ti Perea. 
v - í •‘o Perea Roa. 
ñ *, sos Pérez UilibarrL 

nte Pérez.
! Uo Pérez de Arenosa.
1 - < 40 Ponti Aspe.

 ̂ f • ael Prado Prado.
ẑo Zamora.

*‘x Pérez Gauna.
"» an Pérez Garrido.

1 taleón Pérez García.
-ente Pérez OiJtguL 

^bio Pérez G&birí»
4 rés Pinedo y A g ü r o .

a cisco Pérez y Altube.
> aro Pérez y  Pérez, 

íuei Plaza y  Arbolo 
1 no Pomposo y Gorídi. 

tintín Prado y Martínez, 
oro Pérez é Ib^rra 

. tnnio Pérez y San Uicente.
T  Páramo y Jutlá.

ida Palacios y Jnidio.
* nonio Pérez y Manregui. 

naso Pérez y Mendigaren.
- uctsco Palacios y Gandía.

iuín María Paraguay Bastamente»
^arisco Psgalday.

'O Pozueta y Mendoza, 
ro Pérez de Artagoitia. 
esio Pascual y Santos.

«taquio Pachol.
«nzo Panfil. 

rtín Oló.
cual Palacios y  Moroy.

*e María Pereda, 
é Peris.
los Pérez y Rodríguez. 

í 'mingo Pinedo.
' ñas Pobeda.

no Quintana y López.
- nislao Quíntame * Zaazo.

' ñas Quintanilla y Ocio, 
anor Quintanilla y Ocio, 
iro Quincoces y Alonso. 
víisio Quintanilla y García, 

tomo QüiliquiK y Moiinaga.
- nuasio Quintana, 

an Roca y Garayo.
’ 1 ve rio Rodríguez y Lopidana.
A ?igel Ruiz y Manzanares.
Metor Rodríguez j  Ortiz de Urbina.

A>üesto Ruiz de Luzuriaga.
Facundo Ruiz del Burgo.
Casimiro Ruiz y  Gano.
L  ña Roure y  Mezqniríz.

í í vestre Rentero y  Uralde.
Benito Ruiz y López,
P*»ipe Rodríguez y Jiménez.
Jacinto Ruiz y  Castellanos.
A »é Resines.
J an Rabas».
Miguel Reparaz.
CLeimiro Román, 
bamuel Revuelta y Ruiz.
Martín Ruiz de Erenchun.
Manuel Ruiz.
J uan Cruz del Río y Rey.
Celestino Ruiz de A zúa.
T^lesforo Rabanera y Requeman.
R'ifino Ruiz y  Martínez.
Pío Ruiz.
E^mán Ruiz y  Díaz.
Tomás Rodríguez y  Rabanera.
Oacilio Ruiz y Manzanares.
V cente Rey y Fernández.
Wenceslao Ríos y  Diez.
Fausto Ruiz.
D*río Ruiz Durana.
Victoriano Ruiz.
J*vier Rodríguez.
José Robira y Sagüss.
I osé María Roldán.
Manuel Reñaga y Rus«io.
A ntonio Reyes y  Fernández.
Luciano Rodríguez y Martínez.
Damián Resp&ldiza y Yáñez.
José Miguel Reiza bal y Mugica.
Pedro Rodrigo y Abadía.
Gerardo Rodríguez y Gortázar.
Manuel Ramírez y Pasto.
Román Ruiz y Lafaente.
Marciano Resines y Solegostua.
Manuel Rodríguez y Gabiña.
Darío Ruiz de Gamir.
Eustaquio Ruiz y Longtande.
Fausto R uiz de Luzuriaga.
Juan Ruiz Calvo.
Juan Ramírez de O cariz.
Pantaleón Rivera y Gómez.
Prudencio Roca y Garayo.
Silverio Ruiz y  Martínez.
Víctor Retana y  Rodríguez.

(1) Véase la  G aceta  de ayer.

D. Jerónimo Rouré y Fernández.
Cástor Resines y Pérez.
José María Retana.
José Rentero y Capitán.
Melchor Rodríguez.
Juan Ruiz de Erenchun.
Diego Resines.
Naz&rio Rotaache.
Simón Ruiz.
Eustasio R&banera.
Pedro Rabasa.
Eugenio Ramos.
Donato Rojas.
Pío Rodríguez.
Ignacio Ruiz.
José Ruiz.
Secundino Ruiz.
Alejandro Resines y Solagastúa 
Pab ó Ramírez.
Juan Reizabal.
Víctor Ron.
Pedro Reta.
Melquíades San Vicente.
Vicente Silva.
Valentín Sadup®.
Carlos Sáenz.
Cirilo Sáez de Buruaga.
Juan Cruz Sáez de Buruega.
Vicente Sáez da Arce.
Justo Sar&squeta y Echevarría. 
Domingo Sáez de Astiazu.
Zoilo Sola.
Simón Senosiam y Gutiérrez. 
Francisco San Germán y  Romero. 
Abdóa Ságrelo  y Sáez.
Joaquín Salamero y V istuer. 
Francisco Ssnta María 
José Senosiain y Gutiérrez.
Pab i o Sáenz d© Urturi.
Dionisio Serrano y Lanzuríca. 
Domingo Saz y González.
Valentía Pan Juan y Manso.
Julián Selaverri.
Dionisio Sáenz Gortázar.
Pedro San Vicente.
José Sarrslde y Pinedo.
Ensebio Sagarm inaga y  Aldecoechea. 
Donato Santa María.
Prudencio S&S&verri y Hudobro. 
Valentín Sedaño y Alday.
Toribio Senosiain y Gutiérrez.
Javier Sánchez y Urbina.
Cástor Sarriá y Betolaza.
Manuel San José.
Nicanor Sánchez.
Toribio San José y Lafuente.
Manuel Ssez de Quejana.
Eduardo Bedano y  Alday.
Pedro Saleta y G arda d® Andoin. 
Víctor Sarachu y Ansa.
Ramón Saleta y G arda de Andoin.
Río San Pedro."
Juan Sagaeti y Oña.
Víc nte Barralde y Satierro. 
Nieoraedes Serrano y Calleja. 
Bonifacio Sáez y Pérez.
José Sorisno y Girona.
Simón San Pedro.
Ensebio San Esteban y  Lafuente. 
Luciano San Pedro.
Telesforo San Vicente.
Manuel San Miguel.
Matías Siab?a y Blanco.
Isidoro Sánchez y  Cabaco.
Eduardo Soler y Mares.
Víctor Sáenz de Buruaga.
Mariano Soria y  García.
Ciríaco San Juan y  Ruiz.
Juan Salgado y López.
Paulino Sagredo y Pérez.
Antonio Suso y Lahidalga.
Francisco Salaverri y Herrazu. 
Cándido Salaverri é Ir&sarri.
Enrique San Ildefonso y  MondaburtU 
Calixto Sarriá y Velasco.
Vicente Sáenz de Valluerca.
Ildefonso Sendra y Castelló.
Justo Santa María.
Manuel Sáez J&uregui.
Ambrosio Serrano.
Cenón Santa María.
Gabriel Sendra y  Carol.
José Sanz y Marcó.
Manuel Sáinz y Castillo.
Obdulio Susaeta y  Vicuña.
Tomás Sar.
Cecilio Susaeta.
Francisco Satorres y  Ortiz de Urbina. 
Juan Sabando.
Gregorio San Miguel,
Jofcé Benigno Sertucha.
Raimundo Sáez y Eguiluz.
Juan Serna y Orive.
Jenaro Sanz.
Bernardo Suso.
Mariano Sánchez.
Francisco Sagasti.
Eladio Sanz.
A n gel Serrano y Lanzuríca.
Francisco Santa Eulalia.
Santiago Soriguren.
Pedro Soriguren.
Angel Tellería y  Araná.
Martín Tamayo y Arüe.
Damián Tolosana y  O. Ermua. 
Santiago Toro y Mayoral.
Aurelíano Tello y  Aragón.
Antonio Torres y Torres.
Ramón Tautonat y  Cocha.
Valentín Touraán y  Arroyo.
José Taraneón,
Manuel Tardió y  Barrera.
Julio Tornero y Hernández.
Antonio Trujillo y San Pedro. 
Hipólito Tolosana y  Erinút*
Antonio Torres y  Sáenz.
Leandro Tamayo y Z irate.
Mateo Tolosana y  O, Ermua.

D. Santiago T otóu y  Vítoriano. 
Fermín Troconiz.
L uís Trápaga.
Victoriano Torrecilla.
Domingo Tejada.
Enrique Toeantos.
A ngel Tolosana.
Esteban Urquiola y Estala.
Román Ubrich y Elguea. 
Salustiano Usabel y Rodríguez, 
Joaquín Urbina y  Sola.
Antonio Urrutía y Árroyuelo. 
Faustino Urrutis.
Julián Urisrt» y Orbiso. 
Florentino Ugalde y Ormachea, 
Saudalio Uñarte y Martínez Inso. 
Manuel U^bis y Fernández.
Felipe Urrutía y Arroyuelo. 
Agustín Urbina y Eguíiuz. 
Antonio Uríoz y Martínez.
Dimas Uruñuela y Bsngoa*
Pedro Uozálu y L&barga.
Juan Usaola y Raíz de Arcante. 
José UozhIu y Bengoa.
Claudio Uralde é Iradier.
F élix  Ug&rte y Aguirre.
Julián Urald* y Santa María.
Juan Ubis y Fernández.
Isaac Urrutia y Urmeneta. 
Nicanor Urrutia y  Arroyuelo. 
Rafael Urbina.
Juan Uñondo y Eguilaz.
Pedro Uralde y Uñarte.
Miguel Und^barrena y Busto. 
Ricardo UUoa y Seguera.
Eduardo U etsa y López.

• Braulio Uralde.
Casimiro Ullibarri y Burgos. 
Eustaquio Uranga y  Albizu. 
Francisco Urbina y Murga.
Julián Uzquiano y Las Heras.
Blas Urtdra y R^tana.
Juan José Ug&rte.
Vicsnt* Uriartc.
Ensebio Uñbe y  Salazar.
Pío Urqu zu.
Toribio Urreta.
Enrique Urbina y Arizmendi. 
Santiago Ugarte.
Enrique Urreta.
Fernando Veamurguía y Roselló. 
Ramón Vicuña y V ega.
Antera Vii&r.
Pedro Vicuña.
Cristóbal Vidal.
Santiago Vitoris.no y  Pereda.
Luis Vólez y Borinaga,
Hipólito VTito iano y Toron. 
Eduardo Vitoriano é Ibáñez.
Juan Vírgala y Ofi&tebidea.
Felipe V*T£mm y Valles.
Alejandro Verde y L«scaray. 
Hermenegildo Vázquez Losada. 
Ang»l Verde Eíorríaga.
Clemente Virgala.
Prudencio Villaoz y  Uralde.
Cecilio Vülaverde Moraza.
Pedro V irgsla y Castillo.
Víctor Villaoz Lazcano.
Eugenio Verde González.
Teodoro V iguri.
Ramos Verde Lascaray.
León V ivié Lalouberé.
Juan Víloría López.
Cipriano Valle Ocerín.
Antonio Vico Orozco.
Cipriano Vilíodas Fernández. 
Demetrio Villanueva Traspaderne. 
Galo Velaeortu Fíori.
Antonio W allín Codesal.
Salvador Villanueva Trabé. 
Lorenzo V iguri Matanco. 
Francisco Vázquez Vela.
Francisco Viloria López.
L uis Vitoria Aldaiturriaga.
Juan Velasco.
F élix  Velacortu Argandoña.
Juan Vitoriano Rivas.
Emeterio Vergara Pérez.
Anselmo Villaoz Gastañondo. 
Hilario Vélez Jáuregui.
Félix  Verde González.
Joaquín Vega Alvarez.
Sixto Vergala Alday.
Juan Luis Vital Liquiñano. 
Prudencio Vital Liquiñano.
José Antonio Villaoz Múgica. 
Celedonio Vergara Pérez.
Pedro Vélez Jáuregui.
Celestino Viloria López.
Juan Villaaante Salazar.
Eduardo Velasco Urnizar.
Luis Verde Elorriaga.
Andrés Vera Rosales.
Eleuterio Vitoriano.
Esteban V alle Pérez.
José Villaoz Uralde.
José Vila.
Miguel Ventura.
Manuel Vázquez.
Pablo Vigo Arregui.
Pablo V ital Ursuaga.
Andrés Vázquez Rodríguez. 
Pascual Vega Alyarez.
Tiburcio Vea-Murguía.
J enaro Villaoz Múgica.
Mariano Váquez ReviHe.
Eduardo Velasco López.
Agapito Vicuña.
Esteban Vísate.
Rufino Vergara.
Esteban Víana Murguiaiday. 
Guillermo Viaueia Moatoya. 
Domingo Vergara.
Lino Velasco Fernández.
Cándido M, Vera GaataSaga* 
Domingo Yáñez.
Jiróilmo Zarate Garay.
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D. José Z*bala.
Cirilo Zuazo Oteg’oi.
Leandro Zmb&la y Zabala.
Silvestre ZiibeMia y Bolinaga.
Ruperto Z \tdual y Bangoa.
Lorenzo Zorrilla Gil,
José ZGdívar Mendoza.
Joié Zu márraga 8a la zar.
José M. Z*.ba)a y Ortes.
Federico Z^hela y Ortes.
Ange? Zofiaur.
Perfecto Zrin*ta.
RobuaMa':u Zriueta Fernández.
Valeriano Zo^b.-tn AberaBtnri.
Gregorio Zuazo Gaviria.
Hilario Z-<
Nicolás M Z azo Valdivieso.
V i cari* Zu ( »g*
Víctor Z r r tg * . UrgOiti.
Vicente Ztrate 
Ramó • Z moreno.
Mauricio Zato te.
Santjigo Zúñiga y Porra».

CUERPO DE MIÑONES

D. Domingo B» raí bar Muro.
Marcos García Vicuña.
Enrique U r t i.
Sant< * i • o ronera y Eehazn.
Angel Fertiiwrtfcz de Matanco.
Joaquín Martínez Lasaga.
Frangí*co F rniDdez de Castillo.
Zenén Lincha Aguirre.
Sant ag  ̂ndegui y Lépera.
Domu go O da Zarate Garay.
Eueebio Martínez Laza.
Pedro lacio y Leiba.
Rutii.o D mala y Raíz.
José Fernandez da Matanco.
Emrt*rio ZtvaLta Ortiz.
Ev»ri*to García Vicuña. _
Mateo Bu íz Apodeca Ibáñez.
Lázaro Covcuer* y Kchazu.
Joaquín Arnáiz Martínez.
Santiago Fernández de Pinedo y Martínez. 
Juan 8. Juan ( opósito).
Lucas Gil Sfteoz.
Manu-I Aguirre Guevara.
Are bk García López.
Martí B /ruaga  y Pípaón.
Te Jet foro Lanas y Quintana.
Cipr ano B*.sab» y Galdos.
Ju»r Echevarría y KuDguieta. 
leído o Arce y Goya.
Esteban Lanas y Quintana.
Toribio V í 1»seo y Ocio.
Bstebíu. Salvatierra González.
Pedr* Ugarte Qaerejazn.
Pedro N rarío y Zamora.
Benito Oeh a y Eguino.
Anselmo Lz*ga y Lafuente.
Lura- Martínez Marcelo.
Feliciano Fernández de Matanco.
PabJo Rodríguez Ruiz.
León LopfZ Sáenz.
And Tés ortiz d# Z árate é Izaga.
Lucsf* Tercero Ros.
Ciríaco A ’ fcsón y Arbnlo.
Msnueí Zi?biarraÍD.
B *iito  Fernández Ugarte.
Lucio Moh’nucvo.
Pedro Ortiz Aguirre.
Felipe 0*stafe é Izarra.
Carie» Ar ieta y Gauna.
N í*o ‘Ss Bétoño y Oehoa.
Pantalón N&zario Vigo y Alday.
Jubón Quintana y Pipaón.
Friip « Barrio y Barrado.
Claudio Salazar é Izarra.
José García y Eguíluz.
Tomáe Sáez Z veleta.
Máximo Fernández é Iñiguez.
Eustaquio Varona y López.
José Fernández Aguirre.
Patricio Salazar y Zárate.
Eugenio Gochicoa y Ocboa.
Felipe Zubiiaga y Eraña.
Santos L*zarrsga y Arrese.
Teodoro Gorri y Eguía.
León Guinea Beltrán.
Anacíate Olavarrieta Ramírez.
Nicolás Lóprz López.
Angel Ruiz Egueleta.
Indalecio Fernández Ortiz.
FóHx A~mentia Montoya.
Julián Bet goechia Martínez.
Forme rio Aivarez Ortiz.
Martín Mendivil Mlorente.
Julián Saracibar L*pez.
Marcelino C«stafe Izarra.
Bm ito López Beltrán.
Pío Zubíarrain Fernández.
Aeenaio Arce y Goya.
Inocencio Sáfez Fernández.
Esteban Lagos Barrio.
Miguel Oidarra Martínez.
Sixto Marquínez Araceta.
Eustaquio Calvar y Anaola.
Lorenzo Ocboa y Ochoa.
Pío La rrr fisga Arambarri.
Teodoro ürcelay Arizmendi.
Carlos Molinuevo Plágaro.
Domingo Alejandre y Zárate.
Eleuterío Murua Sáez.
Jo«é Echevarría Junquitu.
Estacan Idiéguez Barrio.
Juan Moisés de Abad Bermejo.
Jacinto A ig reu  Mora.
Padre Molinuevo Plágaro.
José Azcárate Arriata.
Juan Vitoria López.
José Iturrate Ibáñez.
Florencio Marquínez y  Marquínez.
Joté M&rqumez Fernandez.
Manuel ZubAurre y May ora. 
üipiano Amite y Vitesi.
Román Fernández Maeatu.

D. Pascual López Agrilló .
Ignacio Herrera y Gredillt.
Rupe-t'i' Satezar y Estatuíante. 
Celestino Portilla Marquínez.
Pablo Portilla Marquínez.
Pedro Lejarazu Miñan o.
León Lafuente Barrio.
Cipriano López Ortiz 
Nazario Ceraín Martínez.
Benito Ortega Plinto.
Alejandro Lizarralrie Garay.
Euiebio Lízarralde Garay,
Ensebio MendSa López.
Balbino Ruiz Gómez.
Eustaquio B*rajuan López.
Svntos Ruiz Gómez.
Ruperto Sáez Moraza.
Fermín Apeüomiz López.

CUERPO DE CAMINEROS

D. José Fernández y Lapera.
Santos Sáez Vi tari y Azcarraz. 
Eustaquio Jéuregui y Regúlez.
Basilio San Juan y Veiasco.
Manuel Gómez Ocboa.
Lusas Gómez Segara.
Dámaso Meaaura y Larrauri.
Pedro Pérez Puras.
Ramón Ugarte Suerejazu.
Justo Martínez y Martínez.
Emeterio Santa Marina y Plágaro.
Juan Aguirre Bobino,
Eustaquio O tiz Martínez.
Valentín Ls jam ga  Ru*vo.
Francisco Eguiiuz Lafuente.
Atanasio Gainzarain y Gainzarain. 
Agaoito Vidal O hoa.
Esteban Abe lera y Lanzos.
Pedro Bargnera y Martínez.
Emeterio Suso Martínez.
Gregorio Orbieo Mande za.
Saturnino García Alvía 
Victoriano V ana é Ibáfitz.
Gabino Vea O ribo*.
Francisco López Martínez.
Patricio Matüia Eguiluz.
Francisco Ibáñez Murua.
Domingo Bóbed* Bañado.
Bernabé González Portilla.
Zacarías S. Pedro (expósito).
Juan Lanzurica Lóprz.
Víctor Martínez Castillo.
Florencio O ald* González.
Miguel Meo ?ívíi Llorante.
Sebastian Martínez Soria.
Felipe López Maesta.
Isaac Caño Cerezo 
Saturnino López Cancela.
Antonio González Rueda.
Valentín López Sáez.
Indalecio Salazar Kstamiana.
Jerónimo Lmndaluce Goya.
Juan Ajaría Murcia.
Juan Martínez Guereña.
Manuel Monasterio Mioña.
Eugenio Alava Garay.
Lorenzo Cruz y Eguiluz.
Víctor Osaba y Murga.
Mauricio Ibieate y Musito.
Rafael Pérez Herrín.

G U I P Ú Z C O A

Alegría.
D. Pedro Sanz y Sauz.

Francisco Zaval».
Pedro María Imaz Sorozaba!.
Miguel Joaquín Gorostiaga Muguerza. 
Juan Bautista Barrenechea Ay esteran c 
José Antonio Kcheberrena Yarza.
José Miguel Lara Balerdo.
Eit^ban Ibarlucia.
Valentín Arriarle Bereciartu.
Juan Miguel Urb atondo.
José María S^gaetui/a Aispurua.
Juan José A lb ia  Larzabal. 
JuanJuberfc.
Miguel María Lara Guirnón.
Antonio José Olaoo Arrózpíde.
Antonio Zunzaneg i Ormazasabal. 
Ignacio Antonio Z beldia González. 
Juan Razquin Saiz.
Eusebio Gorostiaga Azaldegui. 
Silvestre Ibarluce».
Antonio Aramburu Irazusta.
Miguel Jáuregui Q aere jeta.
Juan Domingo Garayaldo Manrique. 
José Joaquín Mendia González.
José Antonio Mendía González.
José Joaquín Lara Irazu.
Valentín Arrese.
Juan Cruz Oreóla Arriata.
Antonio Aróstegui.
Jo*é Manuel Zubaldia Elgarrasta.
Juan Lorenzo Laso Zubelzu.
Martín Echevarría Easquín.
Antonio Gorostarzu Razquín.
Ignacio Antonio Larreta Eguileor.

Andoaín.
D. Tibureio Aldanondo.

Ildefonso Amazén.
Sebastián Arrecbe.
Juan Cruz Arregui.
José Amen a ba r.
Tibureio Arregui.
José Arratibel.
José Arízabalo.
Antonio Aramburu.
José Aldanondo.
Eustaquio Avíñón,
Gabino Aviñón.
Pedro Aramburu.
Gabriel Arruti.
Angel Amuchastegui.

D.*Asensio Ayerza.
Pedro Arríete,
Hilario Ayerza.
Jo«é Manuel Arccina.
Ignacio Ayerza.
José Juan Aiberdi.
Bautiata Arrecbe.
José Juan A esa.
Ignacio A  -gota.
Fermín Aguirre.
Miguel Jo*é Atesga.
Lu í8 Azgarate.
Francisco a rocana.
José Aiberdi.
José Mi^u-.l Arizmendi.
Ramón Alcorta.
Enrique Amantegui.
Ignacio A aet "gui.
Fernando B« zarco.
Manuel Beasain.
José María B-gueristain.
Manuel Beugoecbea.
Fernando Carrera.
Pascual C#mio.
José Cor tai re.
Saturnino Chspeitia.
Juan Dorousoro.
Bernardo Diez.
Luciano Diez.
José Igr-acio Echeverría.
Lázaro EÜzalde.
José Erheandís.
José Ebzalde.
José GaM el Elizalde.
Serapio RcHeandía 
Francisco Enalarriaga.
José Miguel Rizmmdi.
Martín José Ecbeveste.;
Manuel brdocía.
Santiago Echeverría.
Manuel *&tomba.
Antonio Fernández.
Pedro Gorozabal.
Francisco Gala tas.
Luis Ga atas.
Miguel Gaitas.
Gabriel Gorrochategui.
José Antonio Gaztañaga.
Joaé María Galarraga.
Francisco Gorospe.
Pedro Goroape.
Saturnino Genua.
Pedro Gerua.
Pedro Gmzagain.
Francisco González.
José Genua.
Francisco Genua.
Lorenzo Garicano.
Joíé Huici.
Pedro Lasarte.
Antonio L^zuriaga.
Ignacio Lízarribar.
Martín Lízarribar.
José María L*rchundi.
Francisco L ’?,arribar.
J **é Manuel Lízarralde.
Ramón L  eoona.
Peíro  Martín.
José Menesfts.
Francisco Marizcurrena.
Juan Montero.
Juan Mendoza.
Félix  Hendióla.
Francisco Mendiola.
Federico Mendoza.
José Mari# Maya.
Martín N*zabtl.
Simón N&z&hal.
Manuel O i * riega.
José OUv rrí*.
Ignacio Ocazaguirre.
Isidro Pagoda.
Gaspar Prieto.
Natalio Psj#rín.
Venar ció Quintinilla.
Mannel R. «aide.
José Benito S« roa.
Manuel Sorca.
Eulogio Saldia».
Manuel Seguróla.
Manuel Sorondo Arraztoa.
Joaé Rtmón Sorondo.
Manuel Sorondo.
Pedro Irazu.
Domingo Izsguirre.
Santos ímsz.
José Antonio Yarza.
Tomás Iriondo.
José Joaquín Iraunceta.
Martín Zitaraín.
Eusebio Z»t*raín.
Leonardo Z#taraín.
José Zataraín.
Quintín Zulaica.
Ascencic Zatarrin (mayor).
Ascencío Zata»-aín (menor).
Jo^é Ignacio Zabala.
Jo>é Juan Z imalacárregui.
Simón Z^bfcleta>
Francisco Zalacaín.

A r e c h e v a le ta .

D. Melchor Ajuria.
Eugenio Ajaría.
Inocencio Andoín.
Francisco Arana.
Francisco Aguirre,
Donato Azcárate.
Andrés Anchía.
Juan J sé Anchía.
Víctor Anchía.
Nícomedes Azcárraga.
Juan Baroa.
Mateo Dtndén.
José Goyenarte.
José Gorosarra.

(Si continuará.)
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARIA GENERAL

Por el presente, y  en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
'Ministra J efe de la  'Sección primara de la Sala de Ultramar 
de este Tribuna!,, se cita, Ikma y emplaza por secunda vez á 
D. Roman Martínez, A dmiüistrador de la A duana de Nuevi- 
tas, cu o paradero se ignora, á fin de que en el término de 
veinte di**, que empezarán á contarse á los diez de publica 
do este anuncio en la B aceta, se presente en esta Secretaría 
general, por eró por medio de encargado, á recoger y contes- 
taral pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta 
de Rentas públicas de la Aduana da Nuevitas. mes de Jm« 
min 188b 87 ven la inteligencia que de no verificarlo le parará 
di per j uicio que haya lugar.

MadrM fia de Maca© de T896.=Santiago Ballesteros.
691— M—1

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
negociado 2.°

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hachas 
por este Ministerio durante la primer a quincena del mes 
actual, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina.
Doña Maria Cristina López y Martínez, huérfana del Co

misario de Marina retirado D. Juan. Se le declara con dere< 
eh®4 pensión anual de 900 pesetas.

{Doñ% Dolores Balanza y García, viuda del tercer Practi
cante de la Armada D. Eduardo Cetalá. Se le declara con de- 
reého * la pensión anual de 3fi0 pesetas.

Doña Juana Saárez, viuda del segundo Contramaestre de 
la'Armala D. Julián 8nár#z. Se le declara con derecho á la 
pensión anual de 450 pesetas.

Doña Sulalia González Martina, huérfana del cuarto Ma
quinista d* la Armada D. Hipólito y Doña Dominga, y de es
tado vínda. Se le declara con derecho á la pensión anual de 
625 presta».

Madrf i 15 de Marzo de I896.=E1 General Jefe de Estado 
Mavor, Zdlo Sánchez Ocaña.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

Debiendo ingresar en e* Tesoro público el depósito s»ña- 
llado con los números 183.416 de entrada y 48 618 de registro, 
constiti ido en 16 de Agosto de 1892, á nombre y como de la 
propiedad de D. Juan Bautista Iñesta, para garantir á Don 
Carlos Magias en el cargo de Agente ejecutivo de la zona de 

.Alicante, consistente dicho depósito en dos títulos de la 
Deuda amortízable al 4 por 100, serie A, números 4 920 y 21; 
uno de la B, núm. 9.154, y otro de la C, núm. 12.122, impor
tantes 8 500 piBitas nominales; esta Dirección general, en 
cumplimitnto á lo que dispone el art. 48 del reglamento de 
la Caja general de Depósitos, ha acordado se anule el men
cionado resguardo, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 11 de Marzo de 189.6.=E1 Director general, J. R. 
da Oya.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á D. Santos Oyarzábal, vecino de Regil, provincia 
de Guipúzcoa, para rifar en unión de la Lotería Nacional, y 
con arreglo á las disposiciones vigentes, una pareja de 
bueyes, quedando obligado el interesado á satisfacer á la Ha- 
cien da el impuesto del 25 por 100 que determina el ari;. 5.° del 
decreto ley de 20 da Abril, y á cumplir las demás formalida 
des prevenidas en materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
«efectos.

Madrid 14 de Marzo de 1896. =E1 Director general, J. R.
O ta.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito intrans

Ittkiblc, núm. 128 887, expedido por este establecimiento en 6 
dcAgosto de 1895 4 favor de D. Francisco de Arró*pide Alva
res, menor de edad, tutora Doña Is*b4 Atearez Montes, Du
quesa de Castro Enríquez, se anuncia al público por segunda 
vez,para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
«dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 3 del co
rriente, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Diario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamen 
to,-reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter* 
cero,-el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 13 de Marzo de 1806.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
j\feand&. X—1670

MINISTERIO DE FOMENTO

Dilección general de Instrucción pública.
DEPÓSITO DE LIBRO*

Nota bibliográfica de una obra impresa en idioma caste
llano en el extranjero, que D. Antonio de San Martín, 
del comercio de libros de esta capital, en representación 
de los S res. Palhares y  Comandita, de Lisboa, desea in 
troducir en España, según manifiesta en solicitud d ir i
gida al I lmo S r . Director generad de Instrucción publica, 

 después de haber cumplido con las formalidades preveni
das en el decreto ley de A: de Septiembre de 1369 y  Real 
orden de 30  de Mayo de 1893.
«Elementos de Ciencia social ó Rtllgíón física, sexual y 

natural». Exposición de  la verdadera causa y del único reme
dio da la» tres principales plagas sociales: La Pobreza» La 
Prostitución y El Celibato, por un Doctor en Medicina.

«Los malea de la sociedad, lo mismo que las enfermeda
des del cuerpo, no pueden ser prevenidos ni cútalo* sin que 
se hable de ellos francamente y por lo claro . John Stuart 
Mili.—Traducción de la trigésima edición inglesa, revista y 
corregida por el autor, 1895.—Typographia da Papelaría Au 
rea PaJhsres et Oornt.*—141— Rúa do Ouro — 141, Lisboa.— 
Un volumen en 8.° con vm .—523 páginas y 2 de índice.

Madrid 16 de Marzo de 1896. =  El Director general, R. 
Oonie.

Universidad Central.
Los señores opositores á las plazas de Ayudantes de las 

asignaturas, una de Química orgánica aplicada á la Farma
cia y Química biológica con su análisis, y otra de Farmacia 
práctica y Legislación sanitaria, vacantes y anunciadas por 
edicto del Excmo. Sr. Rector en 20 de Marzo de 1895, se ser
virán presentarse en el Decanato de esta Facultad el día 8 de 
Abril próximo, á 1*8 once de su mañana.

Madrid 18 de Marzo de 1896. =  Ei Decano Presidente, 
Fausto Garagarza.

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Esta Real Academia ha acordado proveer una pteza de nú

mero de la clase de Profesores que se halla vacante en la 
Sección de Arquitectura por fallecimiento dal Excmo. Señor 
D. Miguel Aguado y de la Sierra

L»s condiciones exigidas para optar á ella están consiga 
nadas *n los aíguieutes ártico loa del reglamento.

A t. 77. Para ser Académico de número se requieren las 
circunstancias siguientes:

1.a Ser español.
2.a Siendo art sta de profesión, haberse distinguido por 

*us creaciones artísticas ó por la publicación de obra* didác 
ticas de uto lid* d reconocida ó haberse acreditado en la ense
ñanza d« lo* estudios superiores en las Escuelas del Estado.

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art 78 Para figurar como candidato aspirante á plaza de 

Académico de número, se necesita que preceda ó solicitud 
del interesado ó propuesta firmada por tres Académicos con 
el dése cuenta del Director, debiendo expresarse riempre con 
la claridad conveniente lo* mérito»» y circunstancias en Tquc 
se funda la petición ó propuesta. En este segundo caso debe 
rá constar asimismo la voluntad por parte del interesado de 
aceptar ei cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los estatutos y reglamento, queda abierta en esta Se
cretaría general la admisión de propuestas y solicitudes por 
tiempo de dos meses, contado» desde la fecha de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, los que terminarán el día 18 de 
Mayo próximo, á las doce de la tarde.

Madrid 18 de Marzo de 1895.=E1 Secretario general, Si
meón Avalo*.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
Delegación de Hacienda de la provincia do Santander.

Habiendo quedado desierta por falta de licitadores en 10 
de Febrero último la primera subasta relativa á la contrata
ción de la impresión y publicacióa del Boletín oficial de Ven 
tas d* Bienes Nacionales, en este provincia, se anuncia la se
gunda, que tendrá efecto el día 24 de Abril próximo, á las 
once de su mañana.

Pliego de condiciona.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en el todos los anuncios de subastas de fin
cas, censos y pensiones que radiquen en la provincia y los 
de arriendos de las mismas. Asimismo habrá de insertar to
das les disposiciones superiores que se dicten respecto al 
ramo de Bienes Nacionales, por lo que se refiere á ventas, no 
insertando en el otros anuncios que los relativos al objeto á 
que se halla destinado.

2.a Be sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios, á los originales que se le remiten por el Comisio
nado principal de Ventas de Bienes Nacionales de la provin
cia, siendo responsable de cualquier error de imprenta que 
se cometa y reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de en ente del rematante el papel necesario para 
la impresión del BoleUn, no puliendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de tes mismas dimensio
nes que el del pliego común d«l sello y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión prin
cipal de Ventas.

4.a El ti do de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado 11 y ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horaB de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno

6.a El número de ejemplares que ha de tirar cada editor 
al precio de la contrata será el de 45 cada tirada, que se se» 
ñala por te Comisión principal de Ventas, y que habrá de en
tregar inmediatamente.

7 a Si «1 contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Reta
do, los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidia
riamente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en «1 caso contrarío, de conformidad con lo 
que sobre este punto prescribe el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 36 de Septiembre de 1852, cuyas dis
posiciones formarán parte integrante de este pliego, en cuan
to en él no se halle previsto y sea aplicable al caso. Todas 
las responsabilidades que por 'Cualquier concepto sean apli
cables al contratista, se harán efectivas por la vía de apre
mio y procedimiento administrativo que prescribe la vigente 
ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteligencia y 
cumplimiento dei contrate se susciten entre el contratista y 
la Hacienda, se resolverán por la vfa contencioso administra
tiva, después de apurada la gubernativa.
■ 95 ■ La fianza de que trata. la cláusula 7.a, consistirá en 50 
pesetas, qae se consignarán en la Caja de Depósitos' en me
tálico ó valores del Estado al precio de cotización' que mar* 
can las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como llcitador en la subasta, han de 
consignarse precisamente 5 pesetas en metálico en la caja de

la Administración de 1a provincia, acreditándolo con el co
rrespondente resguardo, que será devuelto á loe interesados, 
son excepción del del mejor postor, á quien se retendrá, ín
terin *e aprueba el remate por la Dirección general y llene el 
adjudicatario la condición que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de 14 pesetas 6 
céntimos los 45 ejtmplares, y si el pedido que haga la Comi
sión fuese mayor, se abonará en cuenta 31 céntimos de pese
ta por cada uno.

12 Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite 1a consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas Be re
cibirán proposiciones por media hora más de te en que se 
principie el remate; transcurrida, se dará lectura á loa plie
gos cerrados, declarándose provisionalmente y sin perjuicio 
de la aprobación Superior, como mejor postor, al que suscriba 
1a más ventajosa.

13. Fn el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda lici
tación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor.

Uíoa vez aprobado aquél por la Superioridad y notificada 
la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la corres
pondiente escritura pública dentro dri término de tercio día.

14. El pego del precio en que se h%ga te adjudicación se 
verificará por te Caja de la Administración de la provincia en 
te» términos que previene 1a Raal orden de 11 de Febrero 
le 1881.

15. La subasta tendrá lugar en la sala despacho del Ilus- 
iriiimo Sr. Delegado de Hacienda, y bajo su presidenci?, á Us 
mee de la mañana del día 24 le Abril próximo, con así aten
úa de los Sres. Interventor, AdmLietradnr, Abogado del Es- 
lado, Comisionado principa 1 de Ventas y Notario púb ico.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
5 adm itir suscricicneq ai precio que le convenga.

17. La publicación d d  Boletí* oficial de Ventas no im pedi
rá se anuncien las subastes de fir>ra«, censos y pensiones en 
la Gaceta de Madrid ó «n los Boletines oficiales de las pro- 
riodas, siempre que se considere onveniente.

18. Loe derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el ca«o 
le que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
ü art 5.° del Real desreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
i  la celebra ión de toda clase de contratos públicos.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   entecado del anuncio publicado

son fecha de . . . .  y de las condicionas y requisitos que »« es
tablecen para 1a publicación del Boletín oficial de Venias de 
Bienes Nacionales, se compromete á tomarte á su c*rgo con 
tstricta sujeción á los expresado» requisitos y condiciones,
por el precio de céntimo» de peseta cada pliego de papel
impreso de te marca del sellado

Santander 16 de Marzo de 1896
Lo que se anuncia en te G aceta de Madrid y Boletín ofi

cial de esta provincia en conformidad á lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción para su 
cumplimiento de 15 de Septiembre del mismo año, para co
nocimiento del público y de tas personas que deseen tomar 
parte en 1a mencionada subasta

Santander 16 de Marzo de 1896.=El Delegado de Hacien
da, R, Orellana. S—58

Estacion Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

Murcia.—Federico Chapulé, P*rla Marciana (ausente). 
Vigo.—Millón, Fuencaml 64, entresuelo derecha.
León (enlace),—Manuel Vázquez, Olz, 5, portería.
Avilé*.—José Mequa, Sarta Bárbara, 22, segundo. 
Gu&díx.—Alberto Honrubia, E tugara?, 7.
Escorial.—Gregorio Soto, Oí ncapción Jerónimo, 6. 
Sevilla.—José Ariza Me tina, hotel logfée (ausente). 
Cuenca.—Ramón Fíguerola Pasaje Campos, 5.
Sevilla.—Vicente Coria, Carmen, 34 
Larrobla.—Baldomcro Canal, Alcalá, 44.

ESTE

Bordeaux.—Alexis Hevicy, Serrano, 26.

OBSTE

Valencia.—Bonell, Embajadores, 2.
Madrid 18 de Marzo de 1896. =  El Jefe del Cierre, Alejan- 

ro Blanco,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Calanda.

No habiéndose presentado para su concentración y desti
no á Cuerpo el mozo núm. 3 del alistamiento de 1895 Gaspar 
Emilio Trallero Esteban, hijo de Joaquín y de Juana, ni ha
ber sido posible entregarle el pase por ignorar su paradero, 
el M. I. Ayuntamiento de eata villa, previa la formación del 
oportuno expediente, le ha declarado prófugo con todas las 
resultas que marca el cap. 10 de la vigente ley de Reem
plazos.

En su virtud se cita, llama y emplaza al referido mozo, 
para que inmediatamente se presente ájmí Autoridad, y á la 
vez ruego y encargo á 'todas las Autoridades de la Nación 
procedan i  la busca y captura del mencionado prófugo, y 
caso de. ser habido lo pongan i  mi disposición para *ntr*g*r- 
lo á la Comisión provincial de la Bxema. Diputación de Te
ruel.

Calenda 15 da Marzo de 189S.=11 Alcalde, José Aznar.
692—M

Alcaldía constitucional de Setenil.
Dedaiado prófugo el núm. 4* Ai.tonto Calvo Barro, del 

alistamiento del presente alo  por falta de presentación al 
juicio doclaaiicacili!.do soldados, se eicarece de la* Autor!- 
ia iic  del punto donde dicho Individuo se encuentre procedan 
á disponer la captura del mismo y au conducción hasta este 
Municipio para los fines prevenidos.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares

AGUILAS
D. Antonio Ortfz y Guerra, Teniente de navio de la A r

mada , Ayudante militar de Marina del distrito, Capitán del 
puerto de Aguilas y Jo.cz instructor.

Por al preaeate primer edicto, en vista de las facultades 
que las Ordenanza» me confieren, cito, llamo y emplazo» se 
halándoles la Capitanía de este puerto, donde deberán pre
sentarse dentro del término de treinta días, que se contarán 
d«Bde la fecha que sea publicado en la G a C í t a  de  M a d r e o  y 
•n lo» Boletines oficiales de las provincias civiles de Murcia y 
Alicante, á Manuel Juan Giner y Juan, de astado casado, pa 
trón y dueño que fué del laúd San Juan Bautista, da la i»s> 
Cripcjón de Santa Pola; José Gm^r Baeza, Antonio Palomares 
García y Juan Giner Palomares, soltero», tripulantes que 
fueron también del mismo, naturales y vecinos todos del 
Campvllo, provincia de Alicante, y pertenecientes á la los 
cripción marítima de dicho último punto; cu vos individuos 
le  encontraban, en el referido pueblo de su naturaleza seje 
tos al fallo de la causa que por delita 1e contrabando ma-íti* 
mosa les ha seguido, y se han ausentado sin autorización, 
Ignorándose «1 paradero; de no comparecer en el plazo indi
cado se les sentenciará en rebela id» sin más llamarles ni em 
plaza n es.

Aguilas 4 de Marzo de 1896,= Antonio Ortfz.
714—M

A L ICANTE
D. Antonio Montero H raándcz, Capitán, Ayudante del 

Segundo batallón del regim ento de I. f mtería Princesa, nú
mero 4 Juez instructor d«l expediente de falta grave de pri
mera deserción simple, seguida de orden del Exorno. Sr. Co 
mandante en Jefe de esta regón, contra el soldado Juan 
Sampeni Eogent, del primer batallón expedicionario á Cuba.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Juan 8ampeni Rogent, natural de Areny* del Mar (Bar
celona), hijo de Juan y de Ramona, soltero de veinte añoa de 
edad, de oficio taponero, cujas señas personales »on las si- 
guiantes: p-lo n*gro, color sano, ojos negros, cejas al palo, 
nariz regular, barba poca, boca, frente y aire regulares, pro 
duceión buena, sin stña* particulares y de un metro 690 mi* 
límetros de estatura, para que «n el preciso término de trein 
ta días» co atados des le la publicación de esta requisitoria en 
la G aceta  de Madrid, comparezca en el cuartel de San 
Francisco di ceta ciudad, á mi disposición, para responder á 
los cargo» qua le resultan en el citado expediente de falta 
grave de primera deserción simple, por no haberse ineorpo- 
rado al primer batallón expedicionario con destino á Cuba, 
del que le tocó formar parte, hallándose con licencia tempo 
ral en el mencionado punto de Arenys de Mar (Barcelona); 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de 8, M. el Ray (Q D. G,), exhorto y 
requiero á tod*s las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á Jos agentas de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado Juan Sam- 
peni Rogent, y caso da ser habido lo remitan en calidad da 
preso al cuartel de San Francisco de esta capital y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Ma d r id .

Alicante 4 de Marzo de 1896 = E l Capitán, Juez instruc* 
tor, Antonio Montero.=Por su mandato, el cabo Secretario, 
Camilo Valor. 715—M

ALMONTE
D. Bernardino Gómez López, primer Teniente de la Guar

dia civil del cuarto Tercio y provincia de Huelva
Hallándome instruyendo sumaria contra el paisano Anto

nio Gómez López, de cuarenta y seis á cuarenta y siete años 
de edad, natural de Valdelareo (Huelva), cara entrelarga, 
pelo negro, nariz aguileña, bigote negro grande, barba cerra 
da, estatura alta, carnes medianas» ojos castaño», algo carga
do de hombros, bastante velludo y es de oficio carpintero; va 
constantemente armado con una carabina Rrmington, una 
CBeopeta de dos cañones, dos pistolas y un cuchillo, cuyo pa
radero se ignora, acusado del delito de agresión con un dis
paro de escopeta á un individuo de este Instituto en la noche 
del 15 de Diciembre próximo pasa lo en la villa de Valdelareo 
en esta provincia, Hamo y cito, emplazando por este mi pri
mer edicto, para que responda á los cargo» que le resulten;
•1 que tendrá presente, bajo apercibimiento que de no com
parecer en este Juzgado militar, sito en la plaza de la Cons
titución, núm. 2, en esta villa, en el término de treinta días, 
será juzgado rebelde.

A  toaas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura d*l citado sujeto, el que se p* ndrá ámi disposición.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la Gaceta  de  Madrid  y Boletín o Acial de la 
provincia.

Dado en Almonta á 4 de Marzo de 1893,= E l Juez instruc
tor, Bernardino Gómez López. =  Ante mí, el Secretario, Pan- 
taleón Alvarez Martínez, 717__m

BARCELONA
D. Ramón Tord y Rob, Comandante del noveno regimíen- 

o montado de Artillería, Juez instructor nombrado por el

Excmo. Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejérci
to p*ra instruir expediente coot a el soldado Esteban de San* 
miguel por haberse fugado del Hospital mi litar de esta plaza, 
donde se hallaba preso.

Po** la presente requisitoria llamo» cito y emplazo al solda
do Esteban d« Sanmiguel, natural de Valencia, provincia del 
mismo nombre, hijo de padres desconocido», estado soltero, 
de veintidós años ¿U edad, de oficio ebanista, cuyas señas 
personales bou: pelo castaño, cejas al pelo» ojos pardos, nariz 
regular, barba ídem, boca ídem, color sano, de un metro 759 
milímetros de estatura» para que en el preciso término de 
treinta día», contado» desde la publicación de esta requisito
ria en G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la» prisiones mili
tares de esta capital, á mi dispoosicióu, para responder á lo» 
cargo» que le resultan «n la causa que de orden del Excelen
tísimo Sr. Comandante en J«f« de este coarto Cuerpo de Ejér
cito se le sigue por haberse fugado del Hospital militar de esta 
plaza, donde se hallaba preso con otro individuo el día 23 de 
Enero del presente año; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo lijado será declarado rebelde, parándo* 
le el par juicio que haya lugar. i

A »u vez» en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y i 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial» para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Esteban de Sanmiguel, 
y en caso de aer habido lo remitan en clase de preso, con la» 
seguridad* b convenientes, á las prisiones militares de esta 
plaza y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de este día. \

Dada en Barcelona á 29 de Febrero de 1896.=Ramón ' 
 ̂ Tord. 719— M . j

' I  — !
I " l
1 D. Pascual Zamora Santos» Comandante agregado á la i 
I zona de Barcelona, núm. 60, Juez instructor nombrado por i 
! el Sr. Coronel de la misma del expediente seguido al recluta 

del reemplazo de 1895 Joaquín Valentí Trilla», por la falta 
I de primera deserción. \

Por la presente requisitoria llamo, cito y embazo á Joa- j 
I quín Valentí Trilla*, recluta del reemplazo de 1895, natural \
1 de V a tí 8, provincia de Barcelona, hijo de Joaquín y de Rosa- •; 
i lia, soltero, de diez y ocho años, once meses y once días de ¡
1 eda I, de oficio comerciante, cuyas «añas personales son las 
I siguientes: pelo negro, c jas si pelo, ojos negros, nariz regu- ? 
i Jar, barba poca, baca regular, color sano, frente regalar, aire \
I marcial, producción bu#na, señas particulares ninguna, para I 

que en el preciso término de treinta días, contados dtsde la ] 
publicación de esta requisitoria en la G acet* de Madrid , f 

I comparezca en la cárcel de prisiones nrlitare» de esta plaza, á ]
I mi disposición, para responder á los cargos qus le resultan i 
J en el expediente que de orden del Sr. Coronel de la zona nú 
i mero 60 se le sigue por la falta de primera d-.sereióe; bajo 
I apercibimiento de qu* si no comparece en el plazo fijado seiá 
| declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. j
I A  la vez, en nombre de 8. M. el R*y (Q D G.), exhorto i
| y requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles como milita- j 
I res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- !
I cías en busca del citado recluta Joaquín Valentí Trida, y en j  
I caso de ser habido lo remitan en clase de preeo, con las sagú- 1 
I ridades convenientes, á la cárcel de prisiones militares de esta I 
I plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili- ¡
I gencía de este día.

Dada en Barcelona á 2 de Marzo de 189S.=P*scual Za
mora. 721— M

D. Victoriano López Pinto y Sevilla, primer Teniente del 
I regimiento Artillería de Montaña, y Juez instructor del ex

pediente que se sigue al artillero segundo del citado regi- 
j miento Ramón Diosdado Macarro.
I Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al Médico ci- 
I vil D. Fernando Ortíz de Urbina, cuyo actual domicilio y 

paradero se ignora, para que en el término de treinta días, i 
I contados desde la publicación de este edicto en la G aceta  í 

de Madrid , comparezca ante las Autoridades de la localidad S 
I donde resida, para indicar su domicilio. I
1 Dado en Barcelona á 2 de Marzo de 1896.=K1 Juezins- j

tractor, Victoriano López Pinto. 720—M

D. Pascual Zamora Santos, Comandante agregado á la I 
zona de Barcelona, núm. 60, Juez instructor nombrado por el I 
Sr. Coronel de la misma del expediente seguido al recluta del ! 
reemplazo de 1895, Baldomcro Ortigas Valls, por la falta de l 

I primera deserción. I
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Bal

domcro Ortigas Valls, recluta del reemplazo de 1895, natural i 
de Gracia, provincia de Barcelona, hijo de Baldomero y de ! ! 

I Rosa, soltero, de diez y ocho años, cinco mmm  y dos días de ¡ - 
I edad, de oficio pintor, cuyas s&ñas personales son las siguien- | 
| tes: pelo castaño, cejas ai palo, ojos azules, nariz regular,
1 barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aíre 
J marcial, producción fácil y de un metro 590 milímetros de I « 
I estatura» senas particulares ninguna, para que en el preciso i . 
| término de treinta días, contados desde la publicación de esta ¡ j 
I requisitoria en la Gaceta  de  Madrid , comparezca á la cárcel ! • 
1 de prisiones militares de esta plaza ámi disposición para res

ponder á lo» eargos que le resultan en #1 expediente que de 
I orden del Sr. Coronel de la zona núm. 60 se le sigue por la 
I falta de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 

comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G,), exhorto y ' 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 1 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- > : 
cías en buica del citado recluta Baldomcro Ortigas Valls, y í 1 
en caso de «er habido lo remitan en clase de preso, con las ! 
seguridades convenientes, á la cárcel de prisiones militares I 1 
de esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo acordado < 
en diligencia de este día. j .

Dada en BArcelona á 2 de Marzo de 1896.=Pascual Za- * < 
mora. 718—M j

CÁCERE8 1 i

D. Pedro Alegre Salgado, segundo Teniente del segundo i < 
batallón del regimiento Infantería Baleares, núm. 41, y Juez < 
instructor de la causa segaida de orden del Eximo. Sr. Ge
neral en Jele del primer Cuerpo de Ejército, contra el paisa- ]
no Bonifacio Lorenzo Castelero, por insulto de palabra á la 
Guardia civil. "¡

Por la presea te requisitoria llamo, cito y emplazo á Bo- <
nifacio Lorenzo Castelero, paisai) o, natural de Valdastillas, '
de esta provincia, hijo de Francisco Antonio Lorenzo y de <
Crispina Castelero, soltero, de veinticinco añes de edad, de

nocen, para que en el preciso término de treinta <ffsg renta
do* desde la publicación de esta requisitoria en Ja G a Cbta  
de  Madrid , comparezca en el cuartel de Infantería de esta 
capital á mí disposición, para tomarle la declaración Indaga
toria en la causa que de orden del Excmo. Sr. Generaí en 
Jefe del primer Cuerpo da Ejército se 1» sigue por insulto de 
palabra á la Guardia civil; bajo apercibimiento de que ®s uo 
comparece en *1 plazo fijado será declararado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G ), axhsrtc* 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como uMli
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Bonifacio Lor^^zo» 
Castelero, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pr»* 
•o» con la» seguridades convenientes, al cuartel de Infantería 
de e«ta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado, 
en diligencia de este día.

Dada en Cáceres á 3 de Marzo de 1896.=Pedro Alegre.
724—M

CARTAGENA

b D. Luis Albalá Montero Capitán del cuadro de recluta* 
miento, núm. 3, de Infantería de Marina, y Jutz instructor de 
la sumaria que se fü* m* al soldado del cuadro Jaime Segarró 
Garriga por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Jaime Segarró Garriga, natu
ral de Rabós de Ampurdá, avecindado en el mismo, provin
cia de Gerona, de ofUio jornalero, su estado soltero, m  esta* 
tura un metro 700 milímetros, sus señas son: pelo e»*t>ño, 
cejas al pelo, ojo» castaño», nariz regular, boea ídem, barba 

i poca, color sano, *u frtnt* regular, tu aire marcial. »u pro- 
f duceión buena s«ñ*s particulares ninguna, acreditó s*ber 
i leer y escribir, para que en el término d* treinta días, canta

do» desde la publicación d* esta requisitoria m  la G * ükta  
de  Ma drid , comparezca ante este Juzgado, á mi diiposic ón,

: para responder á los cargos que le resulten en la índ eada 
I sumaria; bajo apembimiantoo que de no comparecer «n el 
; plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
| que haja lugar,
j  A  Ja vez, en nombre de S .  M. el Rey (Q. D  G.) exhorto 
i y requiero á toda* l»s Autoridades, tanto civiles como mili- 
¡ tares y de policía judicial para que practiquen activa» dili- 
; gencias en busca del referido Jaime Segarró G&rrig&, y ®n 
’i caso de ser habido lo remitan preso, con las seguridades eon- 
I venientes, al citado Juzgado y á mi disposición, 
í * Cartagena 3 de Marzo de 1896.=Ei Juez instructor, Luis 
i Albalá.=Por mandato del Sr. Jaez, el Secretario, Jo*é Gan- 
i déla Alberto. 723—M

CEUTA

D. Teodoro B¿rned Herrero, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de la Comandancia general de 
Ceuta.

Usando de la* facultades qu» me concede el art. 386 del 
Código de Jueti«i» militar, por el preeente «dicto cito, llamo 
j  empiezo á Jorge Santamaría González, cajo paradero se 
ignora, para que en el término de treinta día», contado* des- 
de el día de su publicación en los periódicos oficialas, com
parezca en e*te Juzgado militar, que tiene su residencia en 
la calle de loe Remedios, núm 9, con el fin de que responda 
á los cargos que contra él resultan en la cansa que m  sigue 
en el mismo contra el confinado Andrés Sánchez Lóp*z, por 
el delito de estafa; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Ceuta á 3 de Marzo de 1896.=Too doro Berned*
722— M

GETAFE

D, José López Zapata, Comandante de Infantería agrega
do al regimiento reserva de Madrid, núm 72, y Juez instruc
tor del expedienta seguido contra el soldado Gregorio García 
Beade por el delito de haber faltado á la concentración cuan
do fué llamado para incorporarse á filas con destino á Cuba, 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gre
gorio García B*ade, soldado del regimiento Infantería rm er- 
va de Madrid, núm. 72, natural d* Riaza, provincia de Sego- 
via, hijo de Francisco y de Josefa, soltero, de veinticinco 
años de edad, de oficio sirviente, cutas «añas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos azulea, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial, para que en el preciso término de treinta 
días, contado» desde la publicación de esta rtquisitoria en la 
G aceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado sito en las 
oficinas de este regimiento, para responder á los cargos que 
le resaltan en el expediente que le sigue con motivo de no 
haberse incorporado á su debido tiempo cuando faé llamado 
á filas para su destino á Cuba; bajo apercibimiento de que si 
no comparte* en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridad**, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial,, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; 
pue* así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Getafe 29 dé Febrero de 1895.=José López. 726—M

GuANTÁNAMO—CUBA

D. Avelino Cascón Martínez, Capitán del primer batallón 
del regimiento Infantería del Príncipe, Juez instructor del 
expediente de deserción que contra el soldado Téodorico Gon
zález García se le instruye, según disposición dd Sr. Tenien
te Coronel del batallón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Teo- 
dorico González García, soldado en sustitución de Francisco 
Ezcourrido Rivera, natural de Pmeira, provincia de Lugo» 
hijo de Juan y de Juana, soltero, de veintisiete años de edad» 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguiente»: 
pelo negro, ctjss al pelo, color bueno, nariz regular, barba 
poca, estatura un metro y 620 milímetro», con hoyos de v i
ruela», P&r» que en el tiempo preciso, desde la publicación 
en la Gaceta  db Madrid , comparezca en Guantán^mo* don
de se encuentra el batallón á que pertenece; en la inteligen
cia que si no lo hiciere le parará el perjuicio qu$ haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G,), exhorto y 
requiero á toda» ja » Autoridades, tanto civiles/como, militare» 
y de policía judicial, para que practiquen activa» diligen
cia» en bueca del referido de»*rtor Téodoriéo Gónzálas Gar* 
cía, y en caso de ser haMdo lo remitirán en clase de preso á 
GuantánRMO y á mi disposición; pues lo tengo acordado 
en diligencia de este día,

DaJ* en Guantta&mo á 18 de Diciembre de 1895.=AveU* 
no Gascón, 725—M

Ignorándose la residencia y seña» personales del referide 
mozo se hace constar que, según noticias, su padre fué guar
dia civil en este punto, El Bo*»que y Grazalema,

Setenil á 16 de Marzo d» 1896.=El Alcalde, Antonio Ba
r r ig a s  El Secretario, Celestino de Castro. 694—M

Por falta de comparecencia al juicio de clasificación de 
soldados ha sido declarado prófugo el mozo núm. 27 del 
alistamiento último Enrique Pero jo López, y en tal virtud se 
suplica y ru*g* á toda» las Autoridades del punto en que se 
encuentre dicho individuo, se sirvan ordenar la captura y 
con1 acción del a iemo á disposición de este Municipio.

No constan *eñ*s personales ni de su residencia, sólo que 
su padre fué cabo de la Guardia civil en Ronda, ? que hace 
diez años marcharon á Cuéllar de la provincia de Navarra.

Setenil 16 de Marzo de 1896 = E ! Alcalde» Antonio Barrí- 
ga.=El Secretario, Celestino de Castro. 693—M
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GJJON j
Por la presente y en virtud de providencia dictada en el 

día d^ hoy por el 8 r. D. José Maiía Suártz Argtelles, Juez 
de instrucción de esta villa y su partido, en el aumario que 
*e ínstru je  por reuniones ilícita», se cita y llama á Francisco
O. Dí&zt "euvo domicilio y actinal paradero se ignora, para que 
den tro  del término de duz días se presente ante este Juzga - 
do con objeto de prestar declaración en dicha causa; aperci
bido qu«¿ ¿s no verificarlo le parará el perjuicio á que hayv
lugar.

G»jón 9 de Marzo de 1896.=E1 actuario, Marcelino Car- ! 
bailada. J—1579 j

Gr ANADA~SA.GRA.RIO j
D. José Marceliano González y Martín, Comendador de ! 

número de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de 
p rim ea  instancia y de instrucción del distrito del Sagrario 
de esta ciudad.

Por la prtssnte requisitoria se cita y llama al procesado 
Gregorio Hernández Martínez, de esta vecindad, cuyo para
dero m  igí ora, para que dentro del término de diez días com
parezca ante esta Audiencia provincial y Escribanía de Cá
mara de D. Enrique Mendoza, á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue con otro consorte sobre 
lesión**; «percibiéndole que de no comparecer será declara
do rebetde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio t!«mpo ruego y encargo á todas i as Autorida
des y «gentes de la policía judicial procedan á la busca de d i
cho procesado, y si fuere habido lo pongan á disposición de 
ess* Audiencia provincial y Escribanía de Cámara de B. En
rique Mendoza.

Bao a en Granada á 10 de Marzo de 1896.=José Marcelia
no González.=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

J—1180
GRAZALEMA

B. Francisco Ruiz de Rebolledo, Ju«z de instrucción de
este partido.

H go sab«*r que al anochecer del 28 de Febrero último, 
cuatro nombres desconocidos, cuyas señas se expresan á con
tinuación, robaron en el ventorrillo posada de Benaoc&z, tér
mino de El Bosque, á Josefa Baños Jiménez, que la habita, 
el m tilico y efectos que también se expresan á continua
ción. y en la causa que instruyo con tai motivo he acordado 
se ptacíiqneB diligencias pa ra la  busca y ocupación de los 
objetos robados y captura de los desconocidos, así como ave
riguar á quién pertenezcan los efectos que tos ladrones deja
ron abandonados en citado ventorrillo, y cuyo» efecto» se re
señan después, y en caso de ser habidos, tanto los objetos del 
robo, como su» autores, ponerlos á disposición de este Juz
gado.

Al «tacto, encargo á toda» las Autoridades y á los sgen
tes de policía judicial de la Nación practiquen las diligencias 
antes *x . resedas.

Gr*z§iema 9 de Marzo de 1896.=Francisco Ruiz.atPor su 
mandado, Santos Pajares Alvarez.

Señas de los ladrones,

U qo como d e  cuarenta á  c u a r e n t a  y cinco años, alto, color 
pálido, con sombrero blanco, esmieeta de bramante, calzonas 
de encima del pantalón, zapatos de campo.

Otao d# treinta é treinta y cinco años, color moreno, som
brero hongo color café, chaqueta de paño de Grazalema co
lor castaño, pantalón de tela á rayas azul y blanco, zapatos 
bastos.

Otro de la misma edad que el anterior, bajo, cara ancha, 
cotar bueno, sombrero hongo negro, chaqueta y pantalón de 
paño negro, zapatos negros, abiertos por delante, con gan- 
ch s.

Otro de veinticinco años, alto, moreno, picado d« virue
las, sombrero hongo blanco, chaqueta negra y pantalón de 
tela á rayas blancas y negras, zapatos de campo.

Efectos robados.

Seis pesetas en calderilla y dos en plata.
Sesenta kilogramos de tocino.
U a  manta nueva con listas azules y oscuras.
Otra manta más vieja para montar á caballo ó estribera, 

con cuadros celestes y blancos, fábrica de Ubrique.
Una chaqueta de paño oscuro.
Y un sombrero hongo nuevo, color negro.

Efe ios que cbandomron los ladrones.

Una chaqueta deteriorada clara, con rayas, de las llama
das cordobesas.

U« sombrero hongo blanco viejo.
Dos pañuelos claros, con listas, uno de ellos marcado F. T.

J—1581
INFIESTO

D. Pedro Castán Trallero, Juez de primera instancia de 
la villa de Infesto.

Por el presante edicto hago saber que en este Juzgado se 
ha seguido juicio por el abintestato de Doña Josefa González 
Berdmyes, ve si na que foé de Mestas en Cangas de Onís, eutae 
su marido D. Dámaso 8obero Suero y sus hijos D. Francisco 
y D. Ambrosio Sebero González, sus vecino».

Hasta 4 de Febrero del año último importaron las costas 
y gastos L194 pesetas 95 céntimos, que d*be satisfacer la he
rencia. Del inventario y embargos hechos, resultan las fincas 
siguientes:

Peseta».

1.* Una e*sa en el sitio de Casíliaga, pueblo de 
Martos, de 70 metros cuadrados, de piso terreno, 
sala y desván, con su espaciosa delantera hasta la 
casa de Antonio, de Francisco Martos y e*pa)da, harta 
llega* é la finca de Manuel Fernández Gutiérrez: fin- 
da por derecha otra de Beatriz Berdayas; izquierda 
D. Juan  de Francisco; frente y espalda caminos; en 
dos mil pesetas................        2.000

2 * Otra caea de ganado en dicho sitio, de piso 
terreno y pajar con delantera de 60 metros: linda 
por derecha otra de Deña Juan» Obir; izquierda 
Doña Mariana Lies y Dona Josefa d* Lon; frente ca
mino, y espalda Juan de Francisco; en doscientas se-
«erta y seis pesetas.....................  : .  .*   266

3 * Mitad de otra de ganado en monte de Llagos, 
de 27 metros: linda por derecha D. Benito Lobero y 
Doña Petra Gutiérrez; frente delantera que llega 
hasta la pared del prado de la herencia, y espalda
J). Dámaso Lobero; su valor doscientas pesetas  200

Pesetas.

4.a Prado con árboles llamado Pertiguero, de dos 
áreas, 24 centiáreas, cerrado: linda al Norte y Este 
D. Manuel Fernández; Sur camino, y Ctaste B. Ma
nuel González Río; en cuarenta y dos pesetas  42

5.a Prado y bravio en el sitio del B em o , de 11 
áreas, 31 centiárea», con árbolee: liad» a! Norte y Sur 
Antonio Lobero, la herencia y nietos de D, Benito 
Llanos, entendiéndose que al Norte es c*mino de 
carro; Sur casa, y Oeste prado de B. Damaso Lobe
ro; en doscientas pesetas, ............ ....................... . 200

6.a Otra de labor y prado *n dicho aitio, da cua 
tro área*, 41 centiáreas: linda al Sur camino, y d e 
más vientos Ramón González Río; en senenta y seis 
pesetas. ................................. ....................................... 66

7.a Prado y bravio con árbolrs, llamado Junto á 
casa, de diez áreas y media: linda al Este D^ña Juana 
Obín; Norte camino; Sur Démaio Lcbero, y Oeste 
guarida, tiene una casa dentro; en trescientas tres
peseta s    .......................................      303

8.a En LUgog, un prado de 20 áreas 82 centiáreas: 
linda á Norte Guaridas de Ca¿a de la Sociedad y de 
D. Manual Otreo, dividido por una pared y prado de 
Doña Petra Gutiérrez; Sur D. Dámaso Sobero y Don 
Juan González, lo divide una sebe; Este Manuel Man
so; en parta existe una s* be divisoria, y el resto se 
amojonó, y Oeste D. Manuel drl Obreo; ?n ciento se
tenta y c í j d c o  pesetas  ......................     175

9.a En la h*ria de Arenas, sitio del Lioso, una 
finca labor de 67 metros: linda al Norte José Gonzá
lez; Sur herederos de Josefa González; Este María 
de áramino, y Oeste Ramón de Cus; en veinte pe
setas...............        20

10. En la vega de Intriago y sitio de la Vega 
dove, un prado de cuatro áreas: linda al Este camino 
de Carro; Osste y Norte sebes divisorias, y al Snr
D. Dámaso Lobero; en treinta pesetas.. . . ___ . . . .  30

11. Eu la h e ra  del Robledal,sitio de los Picones, 
otra á labor, de cuatro áreas 15 centiárea?: linda al 
Norte B. Sebastián Soto; Sur D Francisco da Oou;
Oesta D José González, 3 al Este D. Fernando de
de Francisco Noriega; en setenta pesetas  .........   70

12. Prado y bravio con árboles en el sitio de las 
Me*e^drera», de siete árens 82 centiáreas: linda al 
Sur D. Ramón González Río; Este herederos de Don 
Vicente Peláez, dividido por una s*be; Norte y Oeste
más de la capellanía del Carmen; «n seaenta pesetas 60

13. Otra á labor en la heria del Robledal y sitio 
d tl Espino, de seis áreas 67 centiáreas: linda al Este 
Rosa de Pe ira; Sur Jos*ta de Con; Oeete Ramón Sie
rra y Eugenio Bobia, y Norte Ramón Llano; en se
senta pesetas..............................................................  . .  60

T o ta l ................................... 3.492

No aparece que dichas fincas tengan carga alguna.
El Procurador D. Antonio Menéndez pidió la subasta de 

dichas fincas, que fué estimada en el di» de hoy, mandándo
se anunciarla por veinte días, señalándose tn  los edictos día 
y hora par» el remate.

Los que quieran hacer posturas se presentarán en este 
Juzgado el día 18 de Marzo próximo, é las once de la mañana.

Lo que so anuncia al público para la concurrencia de Imi
tadores.

Dado en la villa de Infiesto á 20 de Febrero de 1896.=Pe- 
dro Ca&tán.=Por mandado de S. S., Eduardo Prida.

105- P
LA  RAMBLA

D. Jo*é García Valdectsas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de La Rambla.

Por ¡a presente requisitoria hago saber á los de igual cía 
se y municipales, Al«*ldes, fuerza de la Guardia civil y de 
más «gentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz 
gado y actuación de D. Antonio López del Moral se instruye 
sumario por el delito de robo de una capa y otros efectos 
encontrad'« en poder de Antonio Regadera, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de
S. M. la Reina Regante (Q. D. G.), ruego y encargo á la» 
expre»adas Autoridades y agente» procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, que luego se expresará, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de *»te Jozgado en las cárceles del partido.

Y pa?a que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal a responder de los cargoB que contra el mismo resul
tan *n dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contado» desde la inserción de esta requisitoria en los peñó 
dicos oficíale»; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en d e 
recho.

Se intareva en esta requisitoria la busca y captura de 
Antonio Regadera, natural de Bildolatosa vecino de Fernán 
Núñ*z, cu»o de treinta años de edad, alto, delgado, color del 
rostro pálido claro, y viete traje negro y sombrero hongo 
oscuro-

Dada en La Rambla á 10 de Marzo de 1896.=José García 
VaMeca*as.=El actutrio, por enfermedad de mi compañero, 
Licenciad*» Juan de Dios Nogués. J—1582

D. José García Valdecasas y Gareía Valdecasas, Juez de
i i n s t r u c c ió n  d e  « a ta  v i l l a  y bu  p a r t id o .
| Por U presar te requisitoria hago saber á los de igual cla- 
I se y inaívcip*!e», Alcaldes, fuerza dé la  Guardia civil y de- 
| m is »gmta» que c n«tituj>an la policía judicial de la Nación, 
| que en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se 

instruye sumario p'>r sospechas de robo ó hurto de una ye
gua castaña encendida, con máa de la marca, cerrada, herra
da al o«r«cer con R O confasas, preñada y calzada de las m a
no» 1% cu.»! ha sido encontrada en la noche del dia 6 del ac 
tuftl en i* <*a%& núm. 38 de la calle Empedrada de la villa de 
Frriién N m*z. en poder del vecino de la misma Antonio Re
gadera, qrn* es de estatura alta, como de unos treinta años 
de ed*d, delgado, color del rostro pálido claro, que viste tra 
je negro y sombrero hongo oscuro, cuyo individuo, al tener 
nottai* di que lo perseguía 1% Guardia civil, se ausentó de su 
domicilio ignorándose sa paradero, en cuya causase ha acor
dado expedir j a  pree«nta por la que en nombre de S M. la 
Reina Etag«nta (Q. D G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridad»* y agentas se sirvan disponer se proceda á la 
busca y captura de dicho individuo, poniéndolo en su caso, 
coa la# seguridades convenientes, a disposición de este Juz- 
gado, en la cárcel de este partido. x

Y pará que se persone en la audiencia de este Tribunal á

responder de los cargos que contra el mismo resultan en c i
tad» cansí, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en lo» periódic s ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo le parara el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se cita y emplaza al dueño de reseñada 
yegua, cuyo nombre, apellido» y vecindad »e ignoran, á fin 
de que compirszc* ante este repetido Juzgado con objeto de 
recibirle la oportuna declaración.

Dada en La Rambla á 10 de Marzo de 1896.=José García 
Valdecasas.=El actuario, por enfermedad de mi comp*ñ*ro 
8r. López, Licenciado Juan de Dios Nogués. J —1583

LAS PALMAS

D. Celso Torres, Juez de primera instancia del partido.
Por este tareer edicto hago saber á todos los que se crean 

con derecho á los bienes de la fundación que se expresará, 
para que comparezcan á deducirlo en el término de dos meses, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d k  
M a d r id ,  bajo el apercibimiento de que no será cí lo en este 
juicio el que no comparezca dentro de este último plazo; que 
D. Santiago Verdugo y Pestaña, vecino de esta ciudad, ha 
promovido juicio universal en solicitud de que se declare que 
el Sr. D. Manuel Verdugo y Machado, que falleció en la villa 
y Corte de Madrid, fué el último poseedor del patronato 
laical, vínculo y mayorazgo que fundó el Arcediano que fué 
de esta Santa iglesia Catedral D. Domingo A ^itarria  y O r
be», en su testamento de 28 de Agosto de 1691 y cod’Cilo de
11 de Septiembre del propio año, cuyos bienes dótales están 
gravados con cuatro pensiones anuas de 825 reales cada una, 
destinadas par» cuatro capellanías colativa» erigidas en 21 
de Mayo te 1749; y que el D. Santiago Verdugo y Pestaña, 
es inmediato »uc* sor en la mitad reservable en dicho patro
nato laical, vínculo y mayorazgo y de los bienes de su dota
ción en concepto de hijo del último pos«edor antas referido.

Se h*ce constar de que este es el tercer llamamiento, y 
que solo ha comparecido el citado D. Santiago Verdugo en 
el concepto y grado de parentesco que quedan expuestos.

Dado en Las Palmas á 4 de Marzo de 1896.=C«!so Torre». 
Ante mí, Juan Cañero. X—1667

MADRID—AUDIENCIA

Ea virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital en 
auto civil promovido por el Banco Hipotecario de España 
contra Doña Elvira Llovet é hijos sobr* pago de cierta canti
dad de dinero, se sacan á la venta en pública subasta las s i
guientes

Peseta*.
Fincas.

1.—Un trozo de tierra en el Barranco del Are, de 
una hectárea 44 áre*», con medio aprisco de en- 
c*rrar ganados, valorado en. .............................  900

2.—Una t  érra secano en la misma partida Barran
co del Are, de tres heetarea» y 12 áreas en .. . .  €00

3.—Una tierra huerta y secano en el mismo p go 
que la* anteriores, de caber 96 áreas la huerta y 
una hectárea, 92 áreas el secano, con casa de
campo, corral y era, e n ..........................................  400

4 .—Otra tierra en el mismo pago, de c»ber 96
á r r a s ,  en .....................    600

5.— Otra tierra secano en el mismo pago, de caber 
96 áreas, en la que hay una casa y aprisco para 
encerrar ganado, en   ....................................... 1.200

6.—Otra tierra secano en el mismo pago, de 48
áreas, e n . . . . . . .  ........  . . . . . . . . . . . . . . . . .  100

7.—Otra tierra secano en el mismo pago, con al
mendros y un pinarito, de 48 ár*as de cabida, *n 400

8.—Otra tierra de secano en el citado psgo, de 72
áreas, e n 400

9.—Una heredad llamada del Cojo, con casa y co
rral en el míeme pago, de 24 hectáreas, con a l
mendros, olivos y viña, e n ...........................   13.200

10 —Otía heredad denominada Casas del Are de 
Arriba, de cinco hec tám s, 98 áreas y 38 c*nti- 
áreas de huerta, y ocho hectáreas, 97 áreas y 57 
centiársas de secano, plantadas de árboles, con 
casa de campo, señalada con el núm. 31, e n . . , .  12.400

11.—Otra heredad titulada Casas del Are de Aba
jo, en «I mismo partido, de tres hectáreas, 98 
áreas y 76 centiáreas de almendro» y algarrobos, 
cinco hectáreas, 98 área» y 32 centiáreas de vi
ña y 800 hectárea» de monte, con casa de cam
po, en . . . . .  • • •*• . . «•••••••••••»»•••*••••*•»• 19.00C

12 —Otra hereda í en el mismo pego B*rr*iico del 
Are, de 40 jornale» de pinar, ó sean 19 hectá
rea», 94 áreas y 40 centiáreas, y otras 14 hectá
rea*. 95 áreas y 80 centiáreas de viña, en  12.800

13.—o tra  heredad titulada De Beba en el m im o  
pago, de 19 hectáreas, 94 áreas y 40 centiáreas 
secano, con arbolado; otras tres hectáreas, 98 
áreas de huerta y 500 hectárea» monte, con casa 
de campo y aprisco, e n ...........................................  22.000

Suma.........................................  84.000

Para euyo acto, que tendrá lugar simultáneamente en la 
sala audiencia de este Juzgado y en la del de Villa joyosa, se 
ha stñalado el día 23 de Abril próximo, y hora de las dos da 
la tarde, bajo las condicione» siguientes: que no se adm iti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
por que sale cada una de las fincas; que los Imitadores debe
rán consignar previamente el 10 por 100 de dicho tipo para 
tomar parte en el remate; que el pago del precio del mismo 
se verifieará en el término de ocho día» siguiente» al de la 
aprobación del remate, y que la pieza de títulos y lo» auto» 
quedan de manifiesto en la Escribanía del actuario para el 
que los desee ver.

Madrid 14 de Marzo de 1896.=V.° B .°=G u)lón.=El ac
tuario, Juan  Rodríguez. X—1669  ̂ í(

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presonte cito, llamo y emplazo á D. Francisco Mu
ñoz, corredor de objetos antiguos, cuyo domicilio y actual 
paradero s» ignoran, para que en el término de diez día», 
contado» desde el siguiente al en que »B ta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaño*, con el objeto de prestar declaración en causa por 
estafa á D. Rafael Alcaide Burillo; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.
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 ̂ Al minino tiempo ruego j  encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan áli 
busca del expresado sujeto, cujas señas personales son; es 
tetara alta» de unos cincuenta &ñús ds edad» pelo y bigote 
canosos» y viste de gabán y sombrero bongo» j  *n el caso di 
ser bebido lo pongan i  mi disposición en este Juzgado,.

Madrid 18 de Mar»© de 1896 =Baldomero G uitón  =Ki Es
cribano, Juan P. Pérez. J—1&S4 '

MADRID— INCLUSA
En virtud de lo acordado por el 8r„ Juez de primera ins

tancia del distrito de la Incluía de esta Corte» en providencia 
de 18 det actual» dictada en autos que sigue ei Banco Hipo 
tecaLo de España contra Doña Mina Sandalia Muñoz rhl 
Acebal y su esposo D. Enrique Gutiérrez de Salamanca so
bre secuestro» posesión y venta de valias fincas» se asean á 
púbdea subasta las siguientes:
'1 .a Una casa» sita en esta Corte y su calle de la Flor Ait», 

números 2 y 4 antiguos» 7 nuevo, con accesorias á la de Pe» 
Taita, núm, "5 nuevo» dupilcado» manzana 465 tiene una su
perficie de 2 174 pies, equivalentes á 168 metros 78 decíme
tros cuadrado», valorada en 56 009 peseta»,

2.a Otra casa» sita también en teta Corte y su calle de 
Embajadores, núm. 18 antiguo, 24 moderno, con fechada i  ia 
de la Pamón, núm, 6, manzana 72; tiene una euperfi '?e ds 928 
metros 20 decímetros cuadrados, equivalcor** I I .955 pies 
cuadrados 53 décimo» de otro, valorada e 220 01)0

3.a Y otra casa» sita *n esta Corte y su calis, de Embaja
dores, que bace esquina y vuelva á la de la Pasión, señalada 
con el núm. 14 antiguo, 26 moderno, por la primera, y por la 
segunda con el 2 y 4 nuevos de la manzana 72 segunda; tie 
ne una superficie de 587 metros 94 decímetro* cuadrados, 
equivalentes á 7.572 pies cuadrados 87 décimos de otro, valo
rada en 180,000 pesetas.

Para el acto del remate en el mejor postor se ha señalado 
el día 13 de Abril próximo, y hora de la una y media d® su 
tarde, en la sala audiencia de dicho Juzgado» sito en el piso 
principal de la casa núm. 1, calle del General C*»t*ño*; y se 
advierte que no se admitirán postaras que no cubran íaa des 
terceras partes del tipo asignado a cada finca; que ios títu os 
de propiedad de éstas se han suplido con cert ficacíones de 
los Registros correspondientes, la» cuale» quedarán de mani
fiesto en la Escribanía del actuario para que puedan ser exa
minadas por Jos licitadore», quienes deberán conformarse con 
dichos títulos, sin derecho á exigir ningunos otro*; que para 
tomar parte en la subasta habrá de consignarle previamente 
en la mesa del Juzgado, ó en el establecimiento destilado al 
efecto, una cantidad igual, por lo ^enos, al 10 p r 100 efec
tivo del valor dado á cada uno de los inmuebles que se su
bastan, sin cuyo requisito no serán admitido», y que el pago 
del precio deberá verificarlo el comprador en efectivo á ios 
ocho días de aprobado el remate.

Madrid 16 de Marzo d* 1896 =V.° B.°= El Juez de prime- 
xa instancia, Luis Rodríguez de Llera.=fíl actuario, P. H., 
Demetrio Bustamante. X—1668

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por 

una sol» vóz y término de diez días ai procesado Francisco 
Víllalba España, de esta vecindad, y cuyas demás circuns 
tanciag y actual paradero se ignoran, para que dentro de di 
cho término» que se contará desde la inserción dé la presente 
en el BoUtin oficial de esta provincia y G aobta de  Ma d r id , 
comparezca en Jos estrados de este Juzgado, sito en Ja plan
ta baja dei edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, 
para responder á los cargos que le resultan en la ©anea que 
se le sigue sobre lesiones; prevenido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida 
des y dependientes de policía judicial procedan á la buica y 
captura del referido, dejándolo en la cárcel á disposición de 
tete Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga i  10 de Marzo de 1896.=: 
Sebastián Miguel. El Secretario, Rafael Wittemberfir Solano«

J —1585
YILLARGAYO

D, Pedro María di Castro Fernández, Juez de instrucción 
de Villarcayo y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Celestino Basta
mente Fernández, de cuarenta «ños de edad, casado, labra
dor, vecino de Cubillo del Butrón, su última residencia en la 
ciudad de Burgos, calle de San Francisco, núm. lo Las Ta
honas, segando derecha, y en la actualidad en ignorado pa
radero, para que dentro del término de ocho día», a contar 
desde la inserción del presente en la Gaceta  de Mad r id , 
comparezca ante este Juzgado para hacerle saber el auto de 
terminación del sumario y emplazarle para ante la Superiori
dad en causa seguida contra ei mismo sobre hurto de una 
oveja; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Daao en Villarcayo á 11 de M&rzo de 1 8 9 6 Pedro Mari» 
de Castro. =Por su mandado, Ramón Manac. J—1590

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 18 de Marzo ds 1896.

AT TUR4 IBMPKRATÜRA 
del I  haned»d ¿el *irt.

HORAS « « « - » .  wbbcciór ESTADG

( 5w..

i  mafiama.. 70491 68 4*2 NM I., Brisa. Nubosa
i  mañana.. 704*94. 42 8 8 5 ’SSB* . Idem Jídem

19 del día.... 708 60 17*4 10 8 SSO.. Id. fie.'Muynuboso.
S de la tarde 702*17 15*0 10 2 SO...* VJfte. Poco nuboso,
«de la tarde 702*94 8 2 74 NO... Vienta Nuboao.
I  de la noche 70**18 8 7 5*0 N 0(v) Id. fte. W m

tem peratura máxima del aire á la sombra.. . . . . . .  I8‘*
Idem mínima..........................................................      6‘t

Diferencia......................................................  12*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra . . . . . . . . . . .    ............. 26S
Idem id. dentro de una esfera de cristaL......................    47*7

Diferencia.;  .............................     2!‘4

Tem peratura máxima á cielo descubierto ju n to  á la
tierra vegetal ó laborable. B  .......    25‘7

Idem mínima, íd em  ..........  1*0
1 Diferencia________     24 7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (ki lómetros). ......................       511

Oicilar nn barométrica, id. {milímetros)................... .» 5*7
Altura ! j . cen aspecto  á.la media anual, á las nue

ve horas de ¿a ñor e ................ . . . . ,     — 4*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

t r o s ) . . . . ..................................................    *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península* á las nueve de la mañana , y en Francia i  
Italia, á las siete» el día 18 de Marzo de 1896.

Altar* Tampara-
lArométríei tur» Futrí*

4 •* ...do* ciÓB Sitada Sitada
LOCALIDADES J  al nlT.1 “  * ¿ . d«l

ú i  mar «n , eentesl- d»l del*. <• 1* aar.
■Kilímtroi. mate*. Tiento, viento.

3. I i b u t l i i  ■ 757*1 49‘f S . . . . .  V.* fte Nuboso.... Traaq.*
Bilbao.. -. * 7584 12*6 O  B.* lig/ C ubierto .. Idem.
Oviedo..  757 » 12 0 O ... .-  Cfflm» . Idem   s
C o rita  (7 158*9 1 r» o V.*m. f. Idem .... .  Gruesa.
b«ati*«e 160*8 101 o .   B.E fte Poco nub.* .*
Orense.. 761 * 1 40 5 g   Id. lig.. Cubierto.. »

7614 115 O ... . .  Id . fte Idem   Picada.

« p o rto ..., 868*2 48 0 o   Viento. N uboso ... Agitada.
Lisboa (8 h- ¡ 764 5 l i l  N  B,*fte.. Cubierto. Oleaje.
ia d a io x .. .— 765 2 16 0 o  Calma.. N uboso... »

8 . r « m . f l i u  161*4 13 0 NNO.. B.* fte Poco nub. * f r a a q /
S ev illa ...« 7e3‘8 J3 4 o . . . .  Calm a, ídem ... . .  >
Málaga . 768 0 ¿6 8 SE Viento. Despejado. Tranq.*
tram ad a ., 764*0 44‘o B . . . .  Calma. Poco nub.* »

Aiieante.., = 762 0 18‘2 ONO.. ídem. Despejado. Tranq.*
M urcia.... . 763‘á 16*6 SO.. . .  B.* lig. Idem  »
V alencia.. , 763 ® 44*2 N O ... Calma.. Idem.  »
P a lm a .. .,
Barcelona..*., 763*3 14*2 g   Idem ... I d e m . . . .  Tranq.*

Veraei..« »* * 764 2 9*4 NO.... íd em .. N ie b la .. ..  »
Zaragoza..,,
i o d a . . . . . .  761*2 i8‘2 SO. Viento. Casi d esp * »
B u r g o » , . . . 759*9 112 SO .... B risa .. Poco nub.* »
León.......
Vailadolid..* 760.5 12‘0 « O .... V.* fte Idem   »
ia la m a n ea .. 7615 12*0 o   B.* fte. Id e m .. . . .  *
l ig o  V ia.. * ,. 758*4 l i '0  s  V .°fte . Despejado. »

Madnd..o 761*5 1$*8 S S E .. Brisa... N uboso ... »
Sscorial... . ,  761‘0 118 g   Viento. Casi desp.* »
CiidadR ea! 7626 15*0 N E .. .  Caim a. Despejaao. *
A) baceta..

Paria, - ^  - 757 8 8*1 S Brisa... N uboso.. .  *
« h r i s - H e x 754*4 9 8 S O .... Viento. C ubierto .. Oleaje.
8i  MatUeit* 7í2 7 6*6 N B risa,.. Lluvioso... Picada.
l»la d ‘Aix 758 4 9*0 E S E .. Id. lig. Cubierto... T rana *
Marritx... 7 i-9 6 16 8 S , . . . .  Brise . íde^ . ,  Agitada.

i ü lerm oni 19*9 1L5 S . . . . .  Id fte. Nuboso—  ¿
P » rp iiá l„ : , 748 « 44*4 N E . . ,  Id . lig . C ubierto .. »
3iei«.. • , .  , 765* I 8 0 E    id  f te . Idem . . . . .  Picada*
N i » . . , ,  766 3 8 9 E ...e  Calma.. Casi desp.* Tranq.*

&ONMu.«*e „ 767*2 9*1 N E . . .  B risa .. C ubierto .. *
HiersMU.,,, ^  7S6‘7 11*6 S Calm a. Idem . . . .  »
P alara# ,.. 4e 166 9 10‘5 SO Idem ... N ie b la .. ..  »

; fs f lia ii.c  5, 764 0 13 8 O IB risa .. Despejado. »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

A y e r llov ió  en  B ilb a o , P a lm a , P a m p lo n a , S a la m a n c a , S a n  
S e b a s t iá n  y  V ito r ia .

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 18 ie  Marzo de 1896, compara
da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ..-.......... ........  ; ' , -
Día 17. Día 18.

t$ n d a  perpetna al 4 por 100 in te rio r, 63 05 62*90-95
i  plexo. 62*80 61*86-80-85

fin cor. flr. 
cambio m. 62^815 
62*75 fin próx. fir.

Ídem id , id. ferie  ! . < * < . . . ................ 63*f5 63 iq#
p»qV»fo». 09 O{0 63*85-10-03 0|«

«4 90-85*46-85-10 
69 0\0-66 Cjú 

68*80-90
ídem i ir ie s  (i y  ñ , d& l$® y 140 pesetas. 68*10 88 0[0
íd m  íá . al 4 pe r 100 ex te rio r. . . .  74 0¡o 74 4>i0

i  p lazo . 7 4 í |0  74 í: ¡O lin cor. fir.
con numeración, 

p e q iilo fi. ; 7910 : 77 75-60-5»
78*10-07-74 Q\0 

78 010-74*35-40-50 
75*15 25-05-79 0{0 

Idam serles G y H, de m  y 201 patetas, w m  83 o¡o
Idem amorlixabl» al 4 por 166___ . . . « . ! 7&*95 75 95-«o-f o

peqneftOI. 76 tlO : 76 0}0-76 05-»0-10 
77 0|f-75‘S0'8C-85

Obligaciones del Tesoro al portador coi 
interés de 5 por 109 anual» vencimien
to de 16 de Junio de 1396:

Serie A  números 1 ai 20.194......... 101*25 »
Serie B, números 1 al 64 «1B-. . . . .  101*2 » I0P45-20-45

lillitií llpoiecarlef de C iba, 1886____ 85 iqo ■ 85 ep}~84‘85
pequeños > 85 85 t {0-84*85-90

Idem id, íi.»  1890. ........ ‘............ '..........  7256 ■ 72*25
pequeños. 72 50 7**25

l ia s e  K poteeario  de S s p a ia .—Cédulas
I66.69Ó al 5 por 100................................. 103 0\0 103 OfO

Aieíonei áel Banco de E&p&áa— . . .. .  * S62*t§-sei 0¡a
no publicado. 383 O}0 »

Idem id . id . cantidades peqtroítas . . .  362*50 361 OqO
Mein de I i  Compañía arrendataria  de

T ab a co sA c c ío ae a  al p o rtad o r,. . . . .  1 § 0 7 5 »
l& m . íá* id. cantidades p e q a e ta s . , , . , , .  !£6 7 i 191 0x0

i'

C a m b io s  o f ic ía lo s  so b ro  p la z a s  d e l  R e in o

Daño Beneficio I Oañ.. Iseacfi^Q

A l b a c e t e 0*80 » Logroño.. *
Aleoy.............. * U rca..................... *
Alieante  0*25 Lugo.........................   i*»- »
Almería..  0‘25 * Málaga   , »
Avila.....................* 04*5 a Murcia.......................   r%s- ; »
Badajoz  0*84 » Orense...................  o«8é j ^
Bareelona..*  0‘20 * Oviedo.........  0**fc i) *
Béjar....................... 0‘85 » Paleada......................  0‘»f »
Bilbao  0*20 * Palma de Mallorca )*% j»
Burgos   0*30 a Pamplona   Tf &
Cáceres  0*30 » Pontevedra.... . ,  ¡r*? &
Cádiz  ......... 0*20 # Reus........................ 0*«# *
C a r ta g en a ........ 0‘20 * Salamanca  . »
Castellón................  O*30 * San Sebastián____
Cindad l e a l . . . . . .  0*81 » Santander *
Córdoba   0*80 s , Sta. Grnz Tenerife O''-
Corulla   0‘2fe * Santiago................ »
CuencB..  0*8̂  * Segovia  , »
Ferrol.  0‘*5 » Sevilla..................   ?
Gerona   0*25 » Soria................... .... s i a
Gijón..................   0*®5 * Tarragona   r v  »
Granada................  0*80 * i ala vera la Peina. >
Gn»dalajara... . . .  0*81 * feruel.......................   ^ ¿
Haro  0*85 » oledo...................   »
Haelva  0*2̂  ? a d e la .. . .  t ,í »
Huasca    0*30 •& valencia   [ y*-
Jaén   0*80 « V^lladolid............... A  I v  a
Jerez de Frontera. 0*20 » V*go........................„ J  v* a
L e ó n . .«..o 0*80 5® V i t o r i a . |  u *• ^
Léridsu . . . . . . . . .o 0*20 íí ■ Zamora. . . . .  0. . . » I &  ̂ a
Linares...................  0*25 Zaragoza. A  , »

B o ls a s  e x tr a n je r a s .

P arís 17 d i  Marzo d i  1896

/ Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior » * £ a
l Idem ía . id , interior................................    ̂ »

Fondo» sepa- ) Idem amortiza ble al 2 por 10®. ■ *
tele». . . .  • , j Idem id . al 2 por 100 exterior   „ »

[ ídem id. al 8 por 10® exterior. . . . . . .  c  ̂ »
\  Obligacione» de C uba. . . . . . . . . . . . . .  ¿ «Sito

Fendo» fran- í 3 por 160  ......................... .. M 75
eese». ( S 1|2 por 100..      625

Consolidado» inglm m  ..................     áí • 69

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  ex tra n jera - a.

Londres á la vista, libra esterlina, 80*10-30*18 peseta?
París á la vista, franco», beneficio' 19*40-19 60

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.- 
JA  L&g redamación©» de ejemplares ds la Gacse per
extravío hayan dejado ds recibir ios su sc r ito s  $ harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al fecha
del ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho día» provis»
cías, un mes para los del extranjero y ^  mises
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de >?*■ • •<« plazos
se exigirá el page de cada uno de los ejempk:^ que m  
pidan. -1

PENSO DE LAS AGUAS MINERO -MEDICIN A • ÍES BE 
la Península é islas adyacentes. Edición oficial --.4e ven

de en el Almacén de la G a g r t a  d b  M a d r id  á  mm'HA. cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

S án  J o s é , E spo so  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a .. 

Cuarenta hora» en la parroquia de San Jos A

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—F u n c ió n  91 d e  
abono.—Turno 1.°—PagliaccL—Cavatleria rusticana

TEATRO ESPAÑOL.—A las nuei*.—Marla del Carmen. 
—Confesión general.

A las cuatro y media.—María del €armen.~-JLa primerm  
postura.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
El cabo primero.—De vuelta del Vivero. (Sevillana» por la» 
hermanas Peña.)— El baile de Luis Alonso.— Tiple lige&a. 
(Sevillanas por las herxn&xms Peña.)

A las cuatro y m e d i a El tambor mayor-.— &l baile de 
Luis Alonso —La rueda de la fortuna.—ÜUmpm lero ^ sa
cristán.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medía*-.Los inocen
tes.—Frégoli: couplet* excéntrico», dúo de loft py r&gu&s, El~ 
dorado.—Trafalgar.—Segu ndo r cto.

K la» cuatro y media.—Los aparecidos^—1 Frégoli: cou- 
pktá cxcént'ittos, dúo de los paragua^B ld o r  ado.—Laislm. 
de San Balandrán.

TEATRO LARA. — A las ocho y medir*.—Serie 30*— 
Turno 3.® par.—La bicicleta.—La Praviana,. —Los señoritos. 
—Segundo acto.

A las cuatro y media.—Juan García».— La bicicleta.
TEATRO Y CIRCO DE PARISIL- A las nueve. — La

guerra santa.
A las cuatro y media,—Cádiz.—El dúo de la africana .
CIRCO DE COLON.—A las nu^jve menos cuarto.—Los

dineros del sacristán.—Ohateau Mr irgaux.—Las amapolas• 
A las cuatro y media,—Cádiz*--Los africanistas.


